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G O B I E R N O  D E LA N A C I O N

MINISTERIO DEL EJERCITO
DECRETOS de 24 de octubre de 1952 por los q ue se con

cede la Gran Cruz de la Real y Militar Orden de San 
Hermenegildo a los señores que se citan.

En consideración a lo solicitado por el General de 
Brigada de Estado Mayor don Luis Peral Sáez, y  de con 
form idad con lo propuesto por la Asamblea de la Real 
y Militar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Or
den, con la antigüedad del día. veinticinco de abril del
corriente año, fecha en que cumplió las condiciones re
glamentarias.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, d a d o e n  M a
drid a veinticuatro de octubre de mil novecientos cin 
cuenta y dos,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

En consideración a lo solicitado por el Contralmiran- 
/e don Luis Lallemand Menacho, y de conform idad con 
lo propuesto por la Asamblea de la Real y Militar Orden 
de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Or
den, con la antigüedad del día. veintinueve de marzo 
del corriente año, fecha en que cumplió las condiciones 
reglamentarias.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veinticuatro de octubre de mil novecientos cin 
cuenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejército,
AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

Gn consideración a lo solicitado por el General de 
Brigada de Artillería don Eduardo Arias Salgado y de 
Cubas, y de conform idad con lo propuesto por la Asam
blea de la Real y Militar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Or
den, con la antigüedad del día veinticinco de abril del 
corriente año, fecha en que cumplió las condiciones re
glamentarías.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veinticuatro de octubre de mil novecientos cin 
cuenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejército,
AGUSTIN MUÑOZ GRANDES
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E n consideración a lo solicitado por el General de Brigada de Caballería don Jaime Miláns del Bosch y del Pino, y de conformidad con lo propuesto por la Asamblea de la Real y Militar Orden de San Hermenegildo,
Vengo* en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, con la antigüedad del día veinticinco de abril del corriente año, fecha en que cumplió las condiciones reglam entarias.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a veinticuatro de octubre de mil novecientos cincuenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejercito,

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

En consideración a lo solicitado por el General de Brigada de Infantería  don Andrés Fernández-Cuevas y Martín, y de conformidad con lo.propuesto por la Asamblea de la Real y M ilitar Orden de San Hermenegildo.,Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, con la antigüedad del día veinticinco de abril del corriente año, fecha en que cumplió las condiciones re -7 glam entarias.Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a veinticuatro de octubre de mil novecientos cincuenta y dos.
FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejército,
AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

En consideración a lo solicitado por el General de Brigada de Infantería  don Adolfo Manso Rodríguez, y de conformidad con lo propuesto por la Asamblea de la Real y Militar Orden de San Hermenegildo,Vengo en concederle la Grán Cruz de la referida Orden, con la antigüedad del día veinticinco de abril del corriente año, fecha en que cumplió las condiciones re glam entarias.'Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a veinticuatro de octubre de mil novecientos cincuenta y dos. *
FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejército,
AGUSTIN MUÑQZ GRANDES

En consideración a lo solicitado por el General de Brigada de Infantería  don Eusebio Valle del Real, y de conformidad con lo propuesto por la Asamblea de la Real y M ilitar Orden de San Hermenegildo,
Vengo en concederle la Gran Cruz de la réferida Orden, con la antigüedad del día veinticinco de abril del corriente año, fecha en que cumplió las condiciones re glam entarias.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a veinticuatro de octubre de-m il novecientos cincuenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

DECRETOS de 7 de noviembre de 1952 por los que se con
cede la Gran Cruz de la Real y Militar Orden de San 
Hermenegildo a los señores que se citan.
En consideración a lo solicitado por el Auditor general don Gonzalo Zarranz Mariana, y de conformidad con lo propuesto por ía Asamblea de la Real y Militar Orden de San Hermenegildo,
Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Or

den, con la antigüedad del día doce de junio del corriente año, fecha en que cumplió las condiciones reglamentarias.Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a siete de noviembre de mil novecientos cincuenta y dos.
FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejército,
AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

En consideración a lo solicitado por el General de Brigada de Ingenieros don Rodrigo Torrent Aramendia, y de conformidad con lo propuesto por la Asamblea de Ía Real y Militar Orden de San Hermenegildo,Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, con la antigüedad del día veinticinco de abril del corriente año, fecha en que cumplió las condiciones reglam entarias.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a siete de noviembre de mil novecientos cincuenta 

y dos.
FRANCISCO FRANCO

El M inistro del Ejército,
AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

:En consideración a lo solicitado por el General de Brigada de In fan tería  don Fernando Garcia-Valiño y Marcén, y de conformidad con lo propuesto por la Asamblea de la Real y Militar*Orden de San Hermenegildo,Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, con la antigüedad del día veinticinco de abril del corriente año, fecha en que cumplió las condiciones re glam entarias.
Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a siete de noviembre de mil novecientos cincuenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

En consideración a lo solicitado por el Contralm irante don Mariano Romero Carnero, y de conformidad con lo propuesto por la Asamblea de la Real y M ilitar Orden de San Hermenegildo,Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, con la antigüedad del dia diecisiete de mayo del corriente año, fecha en que cumplió las condiciones reglam entarias.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a siete de noviembre de mil novecientos cincuenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

En consideración a lo solicitado por el C ontralm irante don Faustino Ruiz y González, y de conformidad con lo propuesto por la Asamblea de la Real y M ilitar Orden de San Hermenegildo,Vengo en concederle la Gran CrTiz de la referida Orden, con la antigüedad del día siete de diciembre del año mil novecientos cincuenta y uno, fecha en que cumplió las condiciones reglamentarias.Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a siete de noviembre de mil novecientos cincuenta 
y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES
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P R E S I D E N C I A  DEL GOBIERNO
ORDEN d e   noviembre de 1952 por 

la que se asciende a don Prudencio 
Augusto Muñoz Sánchez Tesorero de 
la Delegación de Hacienda de los Te
rritorios Españoles del G olfo de Guinea.

limo. Sr.: Vista ia instancia presentada 
por don Prudencio Augusto Muñoz Sán
chez Tesorero de la Delegación de Ha
cienda de ios Territorios Españoles del 
Golfo de Guinea, solicitando el ascenso 
por aplicación del articulo 25 del Estatu
to del Personal al .servicio de aquella 
Administración, de 9 de abril de 1947;

Resultando que el citado funcionario 
no indígena, disfruta actualmente el 
sueldo anual de 12.500 pesetas, equipara
do por lo tanto, conforme al articulo sép
timo de dicho Estatuto, a Jefe de Nego
ciado de segunda; que no forma parte de 
ningún Escalafón Colonial y cumplió los 
cuatro años de permanencia efectiva en 
la Colonia en su actual empleo y cargo 
el 9 de abril ael año próximo pasado;

Considerando que el repetido articu
lo 25 preceptúa que los funcionarios que 
reúnan las expresadas condiciones ad
quirirán. a los efectos de la determina
ción de sus haberes de cualquier ciase, 
la categoría inmediata superior a la que 
poseyeren, mientras se hallen al servicio 
de la Administración Colonial,

Esta Presidencia deL Gobierno de con
formidad con la propuesta de esa Direc
ción General, ha tenido a bien acordar 
el ascenso de don Prudencio Augusto Mu
ñoz Sánchez a Jefe de Negociado de se
gunda clase con el sueldo anual de pe
setas 13.440 y antigüedad, a todos los efec
tos. del 10 de abril de' 1951, abonándosele 

* la diferencia de haberes con cargo al co
rrespondiente crédito del presupuesto de 
dichos Territorios.

Lo que participo a V. I. para su cono- 
cinvento y efectos procedentes.

Dios guárde a V. i. muchos años. 
Madrid 6 de noviembre de 1952

CARRERO

limo. Sr Director general de Marruecos 
y Colonias,

ORDEN de 10 de noviembre de 1952 refe
rente a la caducidad de los asientos del 
antiguo «Registro de concesiones de te
rrenos y solares».

l im o , S r .: A lo* fines de no excluir de 
la circulación registral los inmuebles de 
propiedad definitivá, legalmente concedi
dos por el Estado a los particulares, y de 
concordar, *sin daño de nadie, la disposi
ción adicional primera de la Orden de 
23 de diciembre de 1944 con los artícu
los 16. 78 y 79 de la Ley de 4 de mayo de 
1948. esta Presidencia del Gobierno dis
pone :

1. La caducidad de los asientos del 
antiguo «Registro de concesiones de te
rrenos y solares» a que se refiere la dis
posición adicional primen de la Orden 
de 23 de diciembre de 1944. se entenderá 
sin perjuicio del derecho de los dueños a 
instruir' en cualquier tiempo expediente 
de dominio conforme a los artículos 200 
y siguientes de la Lev Hipotecaria de la 
Península, para Justificar el tracto suce
sivo interrumpido de los inmuebles afec
tado»; por dicha caducidad y lograr la 
inscripción de los mismos en los libros 
del moderno Registro d^ lá Propiedad.

2. Los expedientes de dominio que au
toriza el número anterior no podrán rei
terarse respecto del mismo inmueble, y 
el asiento de reanudación de tracto que 
originen equivaldrá a la traslación de 
asientos del antiguo Registro, que auto
rizaba el párrafo primero de la mencio

nada disposición adicional primera de la 
Orden de 23 de diciembr. de 1944.

Esta reanudación de tracto, ¿on ia cita 
del tomo folio y número de finca del Re
gistro moderno dond^ se inscriba se hará 
constar por el Registrador de la Propie
dad al margen del respectivo asiento del 
inmueble de que se trut? en el antiguo 
«Registro de Concesiones de terrenos y 
solares».

3 Las inscripciones que se causen en 
el Registro actual a virtud de expediente 
de dominio no perjudicarán los derechos 
de tercero que se hubiesen a’dquirido a 
partir del momento en que la caducidad 
del asiento del antiguo Registro se pro
dujo

Lo comunico a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 10 de noviembre de 1952.

CARRERO

Timo. Sr Director general de Marruecos
v Colonias.

MINISTERIO DE ASUNTOS 
EXTERIORES

ORDEN de 7 de noviembre de 1952 por la 
que se designan los miembros de la 
Delegación española en la Comisión 
Mixta hispano-portuguesa que estudiará 
en Lisboa la rehabilitación de los Anejos 
al Tratado de Comercio de 27 de mar
zo de 1893 en lo referente a la legis
lación aduanera.

Excmo. Sr.: He tenido a bien disponer 
que la Delegación española en la Cdmi- 
sión Mixta Hispano-Portuguesa que estu
diará en Lisboa la rehabilitación de ios 
Anejos al Tratado de Comercio de 27 de 
marzo de 189a, en lo referente a la legis
lación aduanera, quede integrada en la 
siguiente forma:

Presidente: Don José María Bermejo 
' y Gómez, Ministro Plenipotenciario de 

segunda clase Director general de Asun
tos Consulares.

Vocales: Don Gustavo Navarro y Alon
so de Celada, Director general de Adua
nas; don José Manuel Aniel-Quiroga y 
Redondo, Consejero de Embajada Direc
tor de Asuntos Políticos ae Europa en 
este Ministerio; don Antonio Atienza 
Menguez, Inspector general de Aduanas; 
don Julio Millán Gómez. Teniente Coro
nel de la Guardia Civil; don Angel* Ru
bio Marín Jefe de' los Servicios de Po
lítica Arancelaria del Ministerio de Co
mercio; don Juan Luis Pan de Sor aluce 
y Olmos, Agregado de Economía Exterior 
a la Embajada de España en Lisboa; don 
Julio Lanza Hoyos, Comisario del Cuer
po General de Policía.

Secretario: Don Manuel de Villegas y 
de ürzaiz Secretario de Embajada de 
segunda clase en la Dirección General de 
Asuntos Consulares.

Los miembros de la Delegación perci
birán, con cargo a los presupuestos de 
los Ministerios d^ que dependan, los gas
tos de viaje y dietas que puedan corres- 
ponderles, conforme al Reglamento de 
Dietas y Viáticos, ae 7 de julio de. 1949.

Lo que digo a V E. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid 7 de noviembre de 1952.

MARTIN ARTA JO

Excmo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

M I N I S T E R I O  D E J U S T I C I A
ORDEN de 30 de octubre de 1952 por la 

que se acuerda se haga efectiva la asig
nación correrpondiente  por haberle sido 
concedida la Medalla del Mérito Peni
tenciario de cobre , pensionada al Guar
dián de primera clase del Cuerpo Auxi
liar de Prisiones don Nicasio Ros Be
rástegui.

rimo S r .: Habiéndole sido concedida la 
medalla del Mérito Penitenciario, de co
bre, pensionada al Guardián de primera 
clase del Cuerpo Auxiliar de Prisiones, 
don Nicasio Ro<? Berástegul, mediante 
Decreto de fecha 26 de septiembre dél 
año en curso, dictado al amparo de lo dis
puesto en la Ley de 17 de Julio de 1946, 

Este Ministerio ha tenido a bien acor
dar se haga efectiva la asignación corres
pondiente en la cuantía de cincuenta pe
setas mensuales, de acuerdo con Lo que 
se dispone en el artículo tercero de la 
mencionada Lev. y con cargo al crédito 
existente para esta clase de atenciones, 
en la sección tercera capítulo primero, 
artículo segundo, grupo sexto, concepto 
primero, subconcepto 11. del vigente pre
supuesto del Estado.

Lo digo á V 1. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 30 de octubre de 1952.—Por de

legación. R. Oreja.

Timo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 30 de octubre de 1952 por la 
que se destina a la Prisión Provincial de 
Segovia al Jefe de Administración Civil 
de segunda clase del Cuerpo Especial de 
Prisiones don Antonio Fortuny Gordillo.

limo Sr.: Este Ministerio ha tenido a 
bien disponer que el funcionario del Cuer
po Especial dt Prisiones con destino en 
la Prisión Provincial de Huelva, don An
tonio Fortunv Gordillo. ascendido a Jefe 
de Administración Civil de segunda cla
se del referido Cuerpo, pase e prestar sus 
servicios por necesidades del mismo a la 
Prisión Provincial de Segovia como Sub
director del Establecimiento, debiendo to
mar posesión del cargo en el plazo de 
veinte días, siéndole de abono los gastos 
dp. viaje, dietas reglamentarias v los que 
se le ocasionen por traslado de casa con 
sujeción a lo dispuesto en el Decreto-ley 
de 7 de julio dp 1949, v Orden de la Pre
sidencia del Gobierno fecha 15 de no
viembre de 1950.

Lo digo a V I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 30 de octubre de 1952.—Por de

legación. R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 30 de octubre de 1952 por la 
que se destina al Jefe de Administra
ción Civil de segunda clase del Cuerpo 
Especial de Prisiones don Juan Santia
go Martínez Moro a la Administración 
de la Prisión Provincial de Salamanca.

limo. Sr.: Este Ministerio ha tenido a 
bien disponer que el Jefe de Administra
ción Civil de segunda clase del Cuerpo 
Especial de Prisiones, don Juan Santiago 
Martínez Moro Administrador de la Pri
sión Provincial de Segovia pase a orestar 
sus servicios, a instancia del interesado a 
la Prísión Provincial de Salamanca, con 
el mismo cargo debiendo tomar posesión 
en el plazo de veinte días.
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Lo digo a V I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 30 de octubre de 1952.—Por de

legación. R. Oreja.

limo. Sr. Director general Prisiones.

ORDEN de 30 de octubre de 1952 por la 
que se destina a la Prisión Provincial 
de Pontevedra al Jefe de Administración 

Civil de segunda clase del Cuerpo 
Especial de Prisiones don José Manuel 
Rodríguez Fernández.

Ilmo. Sr .: Este Ministerio ha tenido a  
bien disponer que el Jefe de Administra
ción Civil de secunda clase '3'° Cuerpo 
Especial de Prisiones, con destino en la 
Prisión Provincial de Oviedo, don José 
Manuel Rodríguez Fernández, pase a pres
tar sus servicios a su instancia, a la Pri
sión Provincial de Pontevedra, como Sub-. 
director de la misma, debiendo tomar 
posesión en el plazo de veinte días.

Lo digo a V. i. para su conocimiento y 
demás Rectos.

Dios guarde a V. I. muchoq años. 
Madrid, 30 de octubre de 1952.—Por de

legación, R. Oreja.
limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 31 de octubre de 1952 por la 
que se resuelve el concurso para la 
provisión de Secretarías de Juzgados  
Comarcales entre Secretarios declarados  
en situación de excedencia forzosa por  
Orden de 29 de diciembre de 1948.

Ilmo. Sr.: Como resultado del concurso 
anunciado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del dia 17 de agosto últi
mo, rectificado en el de 10 de septiem
bre, para la provisión de Secretarías de 
tercera categoría de la Justicia Munici
pal entre los Secretarios declarados en 
situación de excedencia forzosa por Or
den de ‘29 de diciembre de 1948,

Este Ministerio, de conformidad con 
las disposiciones vigentes, ha tenido a 
bien nombrar para el desempeño ae las 
referidas Secretarías a los solicitantes 
que a continuación se relacionan:
Antigüedad servicios efectivos en la 

categoría
Navalmoral de la Mata»—Don Narciso 

Chaves Calleja.
Monterroso.—Don Francisco Deus Gó

mez.
Iznájar.—Don Angel Elvira García.
La Bisbal.^-Don José Saqri Ribas.

Antigüedad de servicios efectivos en la 
carrera

Santurce-Ortuella. — Don Pablo Rodrí- 
• guez López.

Vinaroz. — Don Rafael Padilla Bernár
dez.

San Clemente.—-Doña Aurora Vega Al- 
foes.

Antigüedad en el Cuerpo
Granadella. — Don 'Bemardino Ramos 

Penal ver.
Moratalla.—Don Femando .Díaz Capa

rros.
Ametlla de Mar.—Desierta.
Los Secretarios anteriormente relacio

nados podrán participar en los concursos 
de traslado que se anuncien en lo suce
sivo. /

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 31 de octubre de 1952. Por de

legación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 3 de noviembre de 1952 por 
la que se resuelve el concurso de  
traslado entre Agentes Judiciales de todas 
las categorías.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo es
tablecido en el título V del Decreto Or
gánico del Cuerpo de Agentes Judiciales,

de 1 de mayo, de 1952, y como resultado 
del concurso anunciado por esa Direc
ción General con fecha 20 de septiem
bre último,

Este Ministerio ha tenido a bien nom- 
biar para las Audiencias y Juzgados de 
Primera Instancia e instrucción que se 
indican a ios Agentes judiciales que a 
con4 inuación se relacionan:

NOMBRE Y APELLIDOS D e s t i n o  a c t u a l Destino para el que se 
les nombra

D. Pedro Fernández Calvo ............
D. Miguel Rosco Pulido .................
D José Armaaa Alvarez .................
-D José Antonio Corrales Serrano.
D. Aurelio León G.onzález .......
D. Isidro Iranzo Arguch ................
D. Agustín Simal Aparicio ............
D. Ovidio Gutiérrez Romero ........
D. Antonio Tornel Laca re el .........

D Eugenio Fernández del Barco.. 
D. Santiago Martínez García

D. Prudencio ügena Renovales ......
D. Jorge Díaz Gómez ...... ............

Cifuentes (Guadalajara).. 
Audiencia de Badajoz ....
Ibíza (Mallorca) .............
Coria (Cáceres.) .............
Audiencia de Zamora ..... 
Villajoyosa (Alicante) ... 
Sanlúcar de Barrameaa...
La Bisbal (Gerona) ....
Osuna (Sevilla) ..............

Motril (Granada) ....... .
Audiencia de Lérida
Icod (Tenerife) .............
Redondela (Pontevedra)..

Juzg. Inst. Ronda.
Idem Fregenal de la 

Sierra^
Juzg. Montblanch*
Idem Trujillo.
Iaem Ponferrada.
Idem Huete.
Idem Cocentaina.
Audiencia Lérida.
Juzg. Callosa de En- 

sarria.
Idem Alcalá la Real.
Idem Arcos de la Fron

tera.
Idem Barcelona nú

mero 16.
Idem Hoyos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. T. muchos años.
Madrid, 3 de noviembre de 1952.—Por delegación, R. Oreja, 

limo. Sr. Director general de Justicia.

MINISTERIO D E  L A  G OBERNACIÓN
ORDEN de 4 de noviembre de 1952 por 

la que se dispone amortizar  las ocho 
plazas vacantes de Oficiales de primera 

clase del Cuerpo General Técnico de 
Telecomunicación y crear en la Escala 
Auxiliar Mixta de Telégrafos once  
plazas de Auxiliares de tercera clase.

Ilmo. Sr.: Vacantes ocho plazas de Ofi
ciales de primera ciase del Cuerpo gene
ral Técnico de Telecomunicación, por co
rrida de e s c a l a s  efectuada en dicho 
Cuerpo,

Este Ministerio, a propuesta de esa Di
rección General, y en uso de las faculta
des que le confiere el artículo 5.° de la 
Ley de 17 de julio de 1947. ha dispuesto:

l.°# Amortizar las expresadas plazas de 
Oficia-les de primera clase del Cuerpo ge
neral Técnico de Telecomunicación, do
tadas cada una de ellas con el sueldo 
anuaLde 8.400 pesetas, más una mensua
lidad extraordinaria en el mes de diciem
bre. i

2.o Crear en la Escala Auxiliar Mixtá 
de Telégrafos once plazas de Auxiliares 
de tercera clase, con ia remuneración 
anual de 6.000 pesetas, más la mensuali
dad extraordinaria.

3.° Que del importe total de 72.800 pe
setas con que figuran dotadas en el ca
pítulo primero artículo primero, grupo 
doce, concepto primero de la sección sex
ta, del vigente presupuesto de gastos del 
Estado, incluida la a udida mensualidad 
extraordinaria las plazas de oficiales de 
primera clasé que se amortizan, se desti
nen 71.500 pesetas para dotar las once 
plazas de Auxiliares de tercera clase que 
se crean, reservándose las 1.300’ pesetas 
sobrantes para futuras amortizaciones 
que se llevén a cabo, destinándolas a las 
plazas de Auxi’iares que se creen en cum
plimiento de la mencionada Ley,

Lo digo a V I. para su conocimiento y 
efettos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de n-oviémbre de 1952.

PEREZ GONZALEZ

limo. Sr. Director general de Correos y 
Telecomunicación.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN de 4 de noviembre de 1952 por la 

que se autoriza para anunciar y  
celebrar la subasta de las obras que se  
relacionan.

Ilmo. Sr.: En virtud de la autorización 
concedida por el Decreto de 28 dfi marzo 
de 1952,

Este Ministerio ha tenido a bien auto
rizar a V. i. para anunciar y celebrar 
la subasta oe las obras que figuran en la 
relación que se acompaña, con los da

ntos que*para todas y cada una se con
signan en las casillas correspondientes, 
así como para otorgar en si| día las opor
tunas adjudicaciones.

Las subastas de estas obras se realiza
rán con cargo a las bajas obtenidas en 
las celebradas los días 24 de julio, 9 de 
agosto, 26 ae septiembre y 22 de octubre 
del año en curso, bajas que, en total, as
cienden a la cantidad d^ 4.026.678,98 pe
setas.

Dios guarde a V. I. muchos áños. 
Madrid, 4 de ndviembre de T952.

SUAREZ DE TANGIL

limo. Sr. Director general de Carreteras'
. y Caminos Vecinales.
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 Construcción y Explotación. — Créditos, Contabilidad y Subastas

Relación de las obras a subastar con cargo a las bajas obtenidas en las subastas autorizadas por Decrete de 28 de marzo de 1952.

Provincia DENOMINACION DE LA OBRA

Presupuesto 
de contrata

Pesetas

Plazo 
de ejecución

Meses

ANUALIDADES PARA

1952
Pesetas

1953

Pesetas

1954

Pesetas

Huesca , .

León ..........

Santander ...

C. L, de El Run a Pont de Suert.—Trozo se
gundo, tramo primero.—Terminación de

- obras................. ... .
Restauración de accesos doí puente del Hos

pital sobre el río Orbtgo (monumento na
cional) ...... . ... .............

C. L. de La Rabia a La Charola por el 
Tejo.—Trozo único...................., ... .......

TOTALES ......... ........................

1.681.663,39

237.058,77

2.049.317,84

3.968640,00

24

6

20

25.000,00

10.000,00 

25.000,00 

60.000,00

700.000.00

227.658,77

800.000.00 

1.727.058,77

956.663,39

0,00 

1.224.817,84 

~~2.180.98l,23

Madrid, 4 de noviembre de 1952.—El Ministro de Obras Públicas, Fernando Suáre2 de Tangil y Angulo.

ORDEN de 6 de noviembre de 1952 por 
la que se autoriza definitivamente al
Excmo. Ayuntamiento de Madrid para 
prolongar hasta la calle de Francisco 
Silvela, por la de Lista, la línea de 
trolebuses instalada hasta la de 
Alcántara.

limo. Sr.: Por el Excrílo. Ayuntamiento 
de Madrid se lia solicitado autorización 
par» prolongar hasta- la calle de Fran
cisco Silvela la linea de trolebuses ins
talada hasta la de Alcántara por la de 
Lista, con objeto de establecer un nue
vo servicio, Ballén-Fran cisco Sil veía, sus
tituyendo al actual Baiién-Plaza de Sa
lamanca.

Teniendo en cuenta la conveniencia de 
que el servicio de trolebuses se prolongue 

. hasta la citada calle,
Este Ministerio ha tenido a bien auto

rizar definitivamente la prolongación de 
la instalación y modificación de los ser
vicios, con iguales tarifas, en la forma 
antes citada. La nueva instalación entra
rá a formar parte de la concedida Dor 
Orden ministerial de 13 de febreft de 1Ó52, 
como ampliación de la misma, a todos los 
efectos.

Madrid, 5 de noviembre de 1952,

STJAREZ m  TAN9 IL

limo, Sr. Director general de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por Ca
rretera.

‘  i ~  r n  i i  r ■  m o  m u  t p i i t  i  ■ ■ ■ ■ ■  i i p — w m — « 1

MINISTERIO DE E DUCACION 
NACIONAL

ORDEN d e  9  d e  o c tu b re  d e  1 9 5 2  
por la  que se autoriza la cesión en venta 

por  delegación especial de la Fundación
«Rodríguez de Celis» de fincas de su  
propiedad a los arrendatarios colonos 
de la provincia de Zamora.

Timo. Sr.: Resultando que en la subasta 
celebrada el dia 21 de Junio de 1049 en la 
Notaría de don Julio Morón G Longo- 
ría. de Zamora, filé adjudicada provisio
nalmente -a den José «García Hidalgo la 
Jinca número 75 del término municipal 
cU Coreses, perteneciente a- la. Funda
ción «RodHguez da Celis». pero por no 
ingresar el señor García Hidalgo la can
tidad ep que le fué adjudicada la finca,, 
dicha finca quedó sin vender, sin que por 
ello saliera a segunda subasta» en unión

1

de las demás, las cuales fueron declara
das desiertas;

Resultando que con fecha 10 de mayo 
de 1950, conforme a las Ordenes de 20 
de octubre dé 1939 y 18 de enero de 1950, 
se ce ebró en la Notaría de don José 
María Ilundáin, en Zamora, la segunda 
subasta de fincas de la Fundación a que 
se alude en el resultando anterior, que- 
dando nuevamente desiertas en dicha 
segunda subasta veinticinco de ellas;

Resultando que la Orcen de este Mi
nisterio de 2 de noviembre d* 1950 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 12 
de noviembre de 1950), dispuso que las 
fincas que quedaron desiertas en las dos 
subastas fueran ofrecidas en tercera su
basta sin sujeción a tipos y que se ges
tionase de nuevo la medición y tasación 
de :&8 fincas números 31, 44 y 81 de Co
rases;

Resultando que la finca número 31 ha 
quedado ocupada en buena parte por la 
carretera de Tordesillas a Zamora; la 
número 44 se halla interceptada por el 
ferrocarril' de Medina -del Campo a Za
mora, y la número 81 se encuentra com
prendida en una gran zona baldia, por 
10 que no ha podido ser identificada por 
ninguno de los agricultores de la locali
dad, y que la finca número 60, aunque 
la Orden no hace mención de ella, se 
encuentra cortada por la carretera de 
Coreses a Piedrahita de Castro, por cu
ya causa ha disminuido su cabida en 
una tercera -parte, aproximadamente;

Resultando que por lo que respeta a 
las fincas de la fundación «Rodríguez de 
Celis» en el término municipal de Za
mora quedaron desiertas en la segunda 
subasta celebrada en la misma fecha que 
la anterior en la Notarla del señor Ilun- 
dóin, 27 fincas, las cuales, por la Orden 
da 3 de noviembre de 1950. quedaron pen
diente» de tercera subasta en las mismas 
condiciones que las veinticinco de Core
ses anteriormente citadas, es decir, sin 
sujeción a tipo;

Resultando que en dicha Orden *e dis
pone que la finca número 29., leí término 
d¿> Zamora, sea medida y tasada de nue
vo, por haber disminuido» a] parecer su 
extensión como consecuencia de una co
rriente fluvial del Duero;

Resultando que en la* repetida Orden 
do 2 de noviembre se dispuso también 
que se procediese a la identificación, des
cripción y tasación de la« fincas de Co
rases señaladas con los números 37 38. 
59 y 78. de modo que en el mismo acto 
de la tercena subasta fuesen vendidas di
chas fincas en primera silbaste;

Resultando que con fecha 6 de febrero

de 1951, y por los Peritos Agrícolas deu 
José Alvarez Flores y don Gregorio Pi- 
nilla Turlñó, se procedió a la valoración 
de dichas fincas, dando el siguiente resul
tado :

Finca núm. 37, valor en venta, 2.263$5.
Finca núm. 38, valor en venta 1401,90.
Finca núm 53, valor en venta, l.008jiO.
Finca núm,. 78, valor en venta, 1.258.05.
Resultando que en las instancias sus

critas por los arrendatarios colonos, do 
los fincas mencionadas que originan, el 
presente’ expediente se ponen de mani
fiesto los nuevos gastos que la celebración 
de una nueva subasta a la Fundación 
«Rodríguez de Celis» ocasionarían;

Resultando que, en particular, don 
Francisco Arenal Cuesta, arrendatario co
lono d<vlas fincas de Coreses, solicita que 
la finca -número 75 de dicho término le 
sea cedida en venta por e l ,mismo pre
cio en 1.760 pesetas, en . que ¿alió a pri
mera subasta;

Resultando que los arrendatarios Sera- 
pio Crespo Alonso y el antedicho Fran
cisco Arenal Cuesta solicitan que las fin
cas 31, 44, 81 y 60 de Córese* les sean 
cedidas en venta por el precio en que 
salieron a la segunda subasta, deducien
do del precio señal-3 do a la finca núme
ro Cl una cuarta parte; a la número 44, 
una cuarta parte, y a la número 60, una 
tercera parte, en compensación á la Pér
dida de terreno,, no ofreciendo. cantidad 
alguna por la finca numero 81,' la cual, 
como se ha indicado, es totalmente des
conocida por los vecinos de la localidad ;

Resultando que los colonos Julián Prie
to García, José María Vecino Serrano, 
Miguel Vecino Serrano. Francisco Rcquc- 
,1o'Prieto Migue: Luis Alonso, Marcelino 
Requejo Martin, Felipe Cuesta Campano 
solicitan que les sean cedidas en venta ' 
la; veintisiete fincas de Coreses declara
das desiertas en la segunda subasta, por 
cl precio en que salieron a ella, dédu- 
ciendq del precio señalado a la finca nú
mero 29 dos terceras partes, correspon
dientes A Jas pérdidas aproximadas que 
han ocasionado las corrientes del rio Due
ro, ya que su actual cabida es de ums 
33 áreas y 54 cantiáreas;

Resultando que los ya mencionados co
lono s Serapio Crespo Alonso y Francisco 
Arenal Cuesta solicitan que Jas Aneas de 
Coreses números 37, 38. 53 y 78, les sean 
oedidas en vento por el preolo en que han 
sido tasada» por los Peritos agrícolas so- 
floreQ Alvares? Flores y Pinillu Turlfio, y 
que queda indicador

Resultando qxu los arrendatarios colo
nos Felipe Cuesta Campano Virginio Re- 
quejo Vázquez, Marcelino Requejo Man-
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tín. Tose Marta Vecino Serrano. Miguei 
Luis Alonso y Julián M e to  Hernández 
radicantes en el término municipal de 
Zamora ai pago de Santa Cristina soli
citan que les sean adjudicad r las fincas 
del Marqués del TYebolar hoy de La Fun
dación. y que- se encuentran en dicho tér
mino. por el doble motivo de haber sali
do a subasta por segunda ve? sin haber 
tenido licitadores y de llevarlas en arren
damiento; adjudicación que quieren ob
tener en común y pro indiviso, ofrecien
do consignar el importe del 10 por 100 
del tipo.de la segunda subasta en el lu
gar y tiempo que se les señalare, y su
plicando se les concedan las facilidades 
de pago para el resto .del precio, dentro 
de los límites que permítan las leyes vi
gentes ;

Resultando que dichas instancias han 
sido informadas favorablemente por la 
Delegación especial del Ministerio en las 
Fundaciones «Rodríguez de Celis»; y

Considerando que. no obstante el nú
mero elevado de fincas pertenecientes a 
la Fundación y que han sido menciona
das dichas fincas son de escasa exten
sión y quedan apartadas de la Delegación 
especial, domiciliada en Madrid, por 10 que 
la Administración de la* mismas presen
tará inconvenientes económicos no com
pensados por el rendimiento de estas pro
piedades de la Fundación;

Considerando que una tercera subasta 
llevaría consigo nuevos gasto* y que el 
acordarla o no acordarla sin sujeción el 
tipo es de carácter potestativo para el 
Ministerio a tenor de lo preceptuado en 
l'. articulo 4.° párrafo tercero del Real 
Decreto de 29 de agosto de 1923. que re
gula la venta de fincas de beneficencia 
particular, aplicable a la beneficencia do
cente;

Considerando que las fincas citadas se
paradamente han sufrido alteraciones en 
su estructura;

Considerando que los arrendatarios co
lonos mencionados solicitan que le* sean 
cedidas las fincas citadas en precios que 
de ningún modo perjudican ios intereses 
de la Fundación puesto que se basan en 
los fijados para la primera y segunda su
bastas y en una valoración realizada por 
Peritos agrícolas deduciendo 'laicamente 
en la finca número 29 dos terceras partes 
del precio una cuarta parte para las fin
can números 31 y 44. y una tercera parte 
para la finca número 60 correspondientes 
a las alteraciones sufridas por las mis
mas;

Considerando que en una tercera subas
ta sin sujeción a tipo correría el riesgo 
la Fundación de que no se cubrieran los 
tipos de la primera y segunda subastas, 
tipos que ofrecen cubrir los arrendatarios 
colonos que se han mencionado;

Considerando que. por lo que se refie
re a la instancia de los colonos del pago 
de Santa Cristina puede accederse a la 
adiudicaclón que solicitan obtener en co
mún y pro indiviso con la garantía de 
la consignación del 10 por 100 del tipo 
de la segunda subasta, y que procede con
cederles las facilidades de pago del resto 
d 1 precio d conformidad con el espí
ritu de la vigente legislación sobre ma- 
tt ia agraria ;

Considerando que en Decreto de 26 de 
julio de 1935 párrafo segundo, se dice 
que «si después de celebrar sin resultado 
la primera subasta existiera una propo
sición q u ' cubra e l . tipo que sirvió de 
base a la licitación el Ministerio podrá 
autorizar L enaienación de ésta, sin ne
cesidad de nueva subasta e igual auto
rización podrá recaer después de celebrar
se sin resultado la segunda » Y que al 
presente caso • puede aplicarse dicho pre
cepto ya que la hipótesis de hecho que 
presupone es La misma que la que en 
este expediente se plantea

Este Ministerio a propuesta de la Sec
ción de Fundaciones Benéfico-docentes, ,y 
de acuerdo con e* dictamen de 1a Aseso
ría Jurídica, ha Tesuelto:

1° Autorizar a la Delegación espacial 
en Las Fundaciones (^Rodríguez e Celis» 
para que ceda ei venta las fincas núme- 
ros 37. 38. 53 y 78 a los arrendatarios co
lonos de las mismas: don Serapio Cres
po Alonso y don FrancLcc Are ral Cuesta, 
conforme a la peritación agrícola reali
zada por don José Alvarez Flores , don 
Gregorio PinilL Tu riño que lió como re
sultado la* valoraciones de 2.273 95 pese
tas para la primera; 4 401,90 pesetas para 
la segunda; 1.0ÍK.20 pesetas para la ter
cera y 1 258.65 pesetas pnra la última, a 
calidad de ceder en todo o en parte.

2.° Autorizar a dicha Delegación ia ce
sión en venta u los arrendatarios colonos 
de Córese* (Zamora) don Julián Prieto 
García don José Marifa Vecino Serrano 
don Miguel Vecino Serrano don Francis
co Requejo M eto, don Miguel Luis Alon
so, don Marcelino Requejo Martín " don 
Felipe Cuesta Campana de las fincas ra
dicadas en Zam ora: núm. 3. en 5.080 50 
pesetas; núm. 4 en 3.681,75; núm. 6, en 
2.200.50; núm. 12 en 4.464 75; núm 13, 
en 1.886,25; núm. 14, *n 4 320; núm. 15. 
en 879,75; núm 16. en 1684 50; núm. 17 
en 1658.20; núm. 18, en 9 960,75; núme
ro 19 en 4 244 20; núm. 20. en 2.956.50: 
núm. 22, en 4 335,75; núm 23. en 9.763.50;
núm. 25 en 4.873 50; núm. 26. m  5 659.50;
núm 28. en 6.287,25; núm 29 en 5 659.50;
núm 30 en 6.131 25; núm 33 ~n 3.306,75;
núm. 34 en 4.736,25; núm. 36. en 3 054,75;
núm. 37. en 2.139.75; núm 38 en 2.673 50;
núm. 39. en 1̂  163.25; núm 40. en 12 262 50.
V núm 42. en 5 406,75; tipos que sirvie
ron de base a la segunda subasta en ca
lidad de ceder en todo o en parte v con 
las deducciones siguientes; en la finca nú
mero 29 la de dos terceras partes de su 
precio por pérdidas ocasionadas por las 

. corrientes del río Duero.
3.° Que se autorice asimismo la cesión

V venta de lá finca número 75, del térmi
no municipal de Coreses al arrendatario 
colono don Francisco Arenal Cuesta, en 
el precio de 1760 pesetas en que salió 
a primera subasta.

4.° Que se autorice la cesión en venta 
a los arrendatarios colonos don Serapio 
Crespo Alonso v don Francisco Arenal 
Cuesta de las 25 fincas siguientes, sitas en 
Coreses, conforme a los tipos que sirvieron 
de base a la segunda subasta y a calidad 
de ceder en todo o en parte: núm. 9 en 
56 .̂50 pesetas; núm. 16. en 565,50; nú
mero 18 en 7.920; núm. 20. -n 3.898 50; 
núm. 21 en 754.50; núm 30. en 1602,75; 
núm 31. en 9 149.25. con la deducción de 
una cuarta parte por haber sido ocupada 
parcialmente por te carretera de Torde- 
silla* a Zam ora; núm. 39. en 5.718: nú
mero 40. en 1.282.50; núm 41 en 3 206.25; 
núm. 44 en 6.791.25, con la deducción de 
una cuarta parte, correspondiente a la 
disminución de su área por encontrarse 
atravesada por el ferrocarril de Medina 
d er  Campo a Zamora; núm. 47, en 
1 068 75; núm. 48 en 565.50: núm. 49. en 
2.076; núm. 51. en 2.544; núm. 5J, en 
1.697 25; núm 58. en 4.527.75; núm. 59. 
en 942,75; núm 60. en 3.584.25. con la 
deducción cié una tercera parte en com- 
oensación a la pérdida ocasionada oor el 
cruce de te carretera de Coreses a Pie- 
drahita de Castro; núm 63. en 775 25; 
núm. 69 en 2.012,25; núm 70, 1.540.50; 
núm. 72, en 565.50: núm. 76. en 272.75; 
número 80. en 4 825,50.

5.° Que se autorice la adjudicación de 
las fincas de la Fundación «Rodríguez de 
Celis» situadas en el término municipal 
de Zamora, pag • de Santa Cristina que 
no tuvieron licito dores en la segunda su
basta. por el mismo precio tipo de dicha 
segunda subasta a los arrendatarios co-

, lonos don Felipe Cuesta Campano, don 
Virgilio Requejo Vázquez, don Marcelino 
Requejo Martínez don José María Veci
no Serrano, ion  Miguel Luis Alonso y 
don Julián M eto  Hernández, en común 
y pro indiviso, previa la consignación del 
10 por 100 de dicho precio.

Lo diso a V í. para su conocimiento 
v efectos ccrresrondientes.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid. 9 de octubre de 1952.

RU1Z-GIMENEZ

limo Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 16 de octubre de 1952 po r  la 
que se concede, en principio, subvención 
al Ayuntamiento de Matabuen a (Se
govia) vara construir una vivienda en 
Cañicosa.

limo Sr : Visto el expediente incoado 
por el Ayuntamiento.de Matabuena (Se- 
govia) solicitando subvención del Esta
do para construir directamente un eaifi- 

%cio destinado a una vivienda en Caúi- 
cosa, y teniendo en cuenta que se ha cum
plido lo dispuesto en el Decreto de 29 de 
abril de 1949 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 12 de mayo), ya que el 
edificio motivo del presente expediente 
no se halla en construcción y que el pro
yecto correspondiente ha sido favorable
mente informado p̂  la Oficina Técnica 
para Construcción de Escuelas, haciendo 
constar que puede ser aprobado 

Este Ministerio, á propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

1.° Aprobar el proyecto formulado por 
el Arquitecto don Pedro Escorial para la 
construcción directa por el Ayuntamiento 
de Matabuena (Segovia) ae un edificio 
destinado a una vivienda en Cañicosa.

2.° Conceder en principio, al citado 
Ayuntamiento la subvención de veinte 
mil pesetas.

3 o Que dicha subvención se abone.en 
los plazos y en las condiciones estableci
das en los Decretos de 15 de junio de 1934 
(«Gaceta» del 17) y de 7 de febrero de 
1937 («Gaceta» del 9), previas las oportu
nas visitas de inspección v remisión a este 
Departamento de las fotografías (tamaño 
postal) del interior v exterior del edificio 
totalmente terminado .

Lo digo a. V I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V I muchos años. 
Madrid, 16 de octubre de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 16 de octubre de 1952 po r la 
que se concede en princivio subvención 
al Ayuntamiento de Alcalá la Real 
(Jaén) par a. construir dos Unitarias con 
viviendas en Santa Ana.

lim o S r .: Visto el expediente incoado 
por el Ayuntamiento de Alcalá la Real 
(Jaén) solicitando subvención del Esta
do para construir directamente un edifi
cio destinado a dos Unitarias con vivien
das en Santa Ana, y teniendo en cuenta 
que se ha cumplido lo dispuesto en el 
Decreto de 29 de abril de 1949 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 12 de 
mayo), ya que el edificio motivo del pre
sente expediente no se halla en cons
trucción y que el provecto correspondien
te ha sido favorablemente informa do por 
la Oficina Técnica para Construcción de 
Escuelas, haciendo constar que puede ser 
aprobado,

Este Ministerio, a propuesta de Iá Sec
ción correspondiente ha resuelto:

1.° Aprobar el provecto formulado ;o^ 
el Arquitecto don Francisco de P. López 
para la construcción directa por el Ayun
tamiento de Alcalá la Real (Jaén) de 
un edificio destinado a dos Unitarias con 
viviendas en Santa Ana.

2.° Conceder en principio, al citado 
Ayuntamiento la subvención de ciento 
veinte mil pesetas.
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3.° Que dicha subvención se abone en los plazos y en las condiciones establecidas en los Decretos de 15 de junio de 1934 («Gaceta» del 17) y de 7 de febrero de 1937 («Gaceta» del 9), previas las oportunas visitas de inspección y remisión a este Departamento de las fotografías (tamaño postal) del interior y exterior del edificio totalmente terminado.Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 16 de octubre de 1952.

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

ORDEN de 16 de octubre de 1952 por la que se concede, en principio, subvención al Ayuntam iento de Avila para  construir una Graduada con cinco secciones en San Esteban .
limo. S r .: Visto el expediente incoado por el Ayudtamiento de Avila solicitando subvención del Estado para construir ai- rectamente un edificio destinado a una Graduada, cinco secciones, en San Esteban, y teniendo en cuenta que se ha cumplido lo dispuesto en el Decreto de 29 de abril de 1949 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO aei 12 de mayo), ya que el edificio motivo del presente expediente no se haila en construcción y que el proyecto correspondiente ha sido favorablemente informado por la Oficina Técnica para Construcción de Escuelas, haciendo constar que puede ser aprobado, Este Ministerio, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:L° Aprobar el proyecto formulado por el Arquitecto don. Clemente Oria González para la construcción directa por el Ayuntamiento de Avila de un edificio destinado a una Graduada con cinco secciones en San Esteban.2.ü Conceder, en principio, al citado Ayuntamiento la subvención de doscientas mil pesetas.3.° Que dicha subvención se abone en los plazos y en las condiciones establecidas en los Decretos de 15 de junio de 1934 («Gaceta» de\ 17) y de 7 de febrero de 1937 («Gaceta» del 9), previas las oportunas visitas de inspección y remisión a este Departamento de las fotografías (tamaño postal) del interior y exterior del edificio totalmente terminado.Lo digo a V. I. para su conocimiento' y demás efectos.Dios guarde a V. I. muchos años. * Madrid, 16 de octubre de 1952.

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

ORDEN de 16 de octubre de 1952 por la que se concede, en principio, subvención al Presidente del Patronato  «San Isidro», de Mota del Cuervo (Cuenca), para construir ocho viviendas en Santa  R ita .
limo. S r .: Visto el expediente incoado por el Presidente del patronato «San Isidro», de Mota del Cuervo (Cuenca), solicitando subvención del Estado para construir directamente un edificio destinado a ocho viviendas en Santa Rita, y teniendo en cuenta que se ha cumplido lo dispuesto en el Decreto de 29 de abril de 1949 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 12 de mayo), ya que el edificio motivo del presente expediente no se halla en construcción y que el proyecto correspondiente ha sido favorablemente informado por la Ofipina Técnica para Construcción de Escuelas, haciendo constar que puede ser aprobado.

Este Ministerio, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resu lto :' i .” Aprobar el proyecto formulado por el Arquitecto don F. Moscoso del Prado para la construcción airéela por ei Patronato de «San Isidro», de Mota del Cuervo, de un edificio destinado a  ocho viviendas en Santa Rita.2.° Conceder en principio, al citado Patronato la subvención de ciento sesenta mil pesetas.3.° Que dicha subvención se abone en los plazos y en las condiciones establecidas en los Decretos de 15 de junio de 1934 («Gaceta» del 17) y de 7 de febrero de 1937 («Gaceta» del 9), previas las oportunas visitas de inspección y remisión a este Departamento de las fotografías (tamaño postal) del interior y exterior del edificio totalmente terminado.Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.Dios guarde a V. I. muchos años.Madrid, 16 de octubre de 1952.
RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de EnseñanzaPrimaría.

ORDEN de 16 de octubre de 1952 por la que se concede, en principio, subvención al Ayuntam iento de Vaderredible (Santander) para  construir dos Unitarias en Rocamundo.
limo. S r .: Visto el expediente incoado por el Ayuntamiento de Valderredible (Santander) solicitando subvención del Estado para construir directamente un edificio destinado a dos Unitarias en Ro- camundo, y teniendo en cuenta que se ha cumplido lo dispuesto en el Decreto di» 29 de abril de 1949 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 12 de mayo), ya que el edificio motivo del presente expediente no se halla en construcción y que el proyecto corresponaiente ha sido favorablemente informado por la Oficina Técnica para Construcción de Escuelas haciendo constar que puede ser aprobado,Este Ministerio, a propuesta de la Sección correspondiente, ha ^esu^lto:1.° Aprobar el proyecto formulado por el Arquitecto don Valentín Tavín para la construcción directa por el Ayuntamiento de Valderredible (Santander) de un edi- cio destinado a dos Escuelas Unitarias en Rocarnundo 2.o Conceder en principio,, al Otado Ayuntamiento ia subvención de ochenta mil pesetas.3.° Que dicha subvención se abone en los plazos y en las condiciones establecidas en los Decretos de 15 de junio de 1934 («Gaceta» del 17) y de 7 de febrero de 1937 («Gaceta» del 9), previas las oportunas visitas de inspección y remisión a este Departamento de las fotografías (tamafio postal) del interior y exterior del edificio totalmente terminado.Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 16 de octubre de 1952.

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

ORDEN de 16 de octubre de 1952 por la que se concede, en principio subvención al Ayuntam iento de Villace (León) para construir dos Unitarias en el casco.
limo. S r .: Visto el expediente incoado por el Ayuntamiento de Villace (León) solicitando subvención del Estado para construir directamente un edificio destinado a dos Unitarias en el casco, y te niendo en quinta que se ha cumplido lo

dispuesto en el Decreto de 29 de abril dn I94y vBGLLTIN O F IC IA L  DEL ESTADO del 12 mayo), ya que el edificio motivo del presente expediente no se halla en construcción y que el proyecto corresponaiente ha sido favorablemente informado por la Oficina Técnica para Construcción de Escuelas, haciendo constar que puede ser aprobado.Este Ministerio, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:1.° Aprobar el proyecto formulado por el Arquitecto don J. Torbado Franco para la construcción directa por el Ayuntamiento de Villace (León) de un edificio destinado a dos Unitarias en el casco.2.° Conceder en principio, al citado Ayuntamiento la subvención de ochenta mil pesetas.
3.° Que dicha subvención se abone en los plazos y en las condiciones establecidas en los Decretos de 15 de junio de 1934 («Gaceta» del 17) y de 7 de febrero de 1937 («Gaceta» del 9), previas las oportunas visitas de inspección y remisión a este Departamento de las fotografías (tamaño postal) del interior y exterior del edificio totalmente terminado.Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años,Madrid, 16 de octubre de 1952.

RUIZ-GIMENEZ
limo., Sr. Director general de EnseñanzaPrimaria.

ORDEN de 16 de octubre de 1952 por la 
que se concede, en principio, subven
ción al Ayuntam iento de Graus (Hues
ca) para construir seis viviendas .
limo. S r .: Visto el expediente incoado por el Ayuntamiento de Graus (Huesca) solicitando subvención del Eslaao para construir directamente un edificio destinado a seis viviendas, y teniendo en cuenta que se ha cumplido lo dispuesto en el Decreto de 29 de abril de 1949 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 12 de mayo), ya que el edificio motivo del presente expediente no se halla en construcción y que el proyecto correspondiente ha sido favorablemente informado por la Oficina Técnica para Construcción de Escuelas, haciendo constar que puede ser aprobado siempre que las viviendas no estén emplazadas dentro del recinto del campo escolar.
Este Ministerio, a propuesta la Sección correspondiente, ha resuelto:1.° Aprobar el proyecto jrmulado por el Arquitecto don Antonio Uceda para la construcción directa por el Ayuntamiento de Graus (Huesca) de un edificio destinado a seis viviendas.2.° Conceder en principio, al citado Ayuntamiento la subvención de ciento veinte mil pesetas.3.° Que dicha subvención se abone en los plazos y en las condiciones establecidas en los Decretos de 15 de Junio de 1934 («Gaceta» del 17) y de 7 de febrero de 1937 («Gaceta» del 9), previas las oportunas visitas de inspección y remisión a este Departamento de las fotografías (tamaño postal) del interior v exterior del edificio totalm ente terminado, siempre que hayan sido tenidas en cuenta la observaciones formuladas por la Oficina Técnica.Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 16 de octubre de 1952.

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr Director general de Enseñanza Primaria.



B. O. del E.—Núm. 321 16 noviembre 1952 5357
ORDEN de 16 de octubre de 1952 por la que se concede, en principio, subvención al Ayuntam iento de Telde (Las Palmas) para construir cuatro viviendas en Jimanar.

limo. S r .: Visto el expediente incoado por el Ayuntamiento de Telde (Las Palmas) solicitando subvención del Estado para construir directamente un edificio destinado a cuatro viviendas en Jima- nar, y teniendo en cuenta que se ha cumplido lo dispuesto en el Decreto de 29 de abril de 1949 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 12 de maT O, ya que el edificio motivo del presente expediente no se halla en construcción y que el proyecto correspondiente ha sido favorablem ente informado por la Oficina Técnica para Construcción de Escuelas, haciendo constar que puede ser aprobado Este Ministerio, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:1.° Aprobar el proyecto formulado por el Arquitecto don Luis Mateo Díaz para la construcción directa por el Ayuntam iento de Telde (Las Palmas) de un edificio destinado a cuatro viviendas en Ji- manar.2.o Conceder, en principio, al citado Ayuntamiento la subvención de ochenta m il pesetas. *3.° Que dicha subvención se abone en los plazos y en las condiciones establecidas en los Decr°tos de 15 de junio de 1934 («Gaceta» del 17) y de 7 de febrero de 1937 («Gaceta» del 9), previas las oportunas visitas de inspección y remisión a este Departamento de las fotografías (tamaño postal) del interior y exterior del edificio totalm ente terminado. 'Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 16 de octubre de 1952.
RUIZ-GIMENE2

limo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

ORDEN de 16 de octubre de 1952 por la 
que concede, en principio, subvención  
al Ayuntam iento de Graus (Huesca) pa
ra construir una m ixta con vivienda en 
El Soler.
limo. S r .: Visto el expediente incoado por el Ayuntamiento de Graus (Huesca) solicitando subvención del Estado para construir, directamente un edificio destinado a ^una mixta con vivienaa en El Soler, y teniendo en cuenta que se ha cumplido lo dispuesto en el Decreto de 29 de abril de 1949 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 12 de mayo), ya que el edificio motivo del presente expediente no se halla en construcción y que el proyecto correspondiente ha sido favorablemente informado por la Oficina Técnica para Construcción de Escuelas, haciendo constar que puede ser aprobado, Este Ministerio, a propuesta de la Sección correspondiente ha resuelto:1.a- Aprobar el proyecto formulado por el Arquitecto don Antonio Uceda para la construcción directa por el Ayuntamiento de Graus (Huesca) de un edificio destinado a una mixta con vivienda en El Soler.2.i> Conceder, en principio, al citado Ayuntamiento la subvención de sesenta fiiil pesetas.3.° Que dicha subvención se abone en los plazos y en las condiciones establecidas en los Decretos de 15 de junio de 1934 («Gaceta» del 17) y de 7 de febrero de 1937 («Gaceta» del 9), previas las oportunas visitas de inspección y remisión a este Departamento de las fotografías (tamaño postal) del interior y exterior del edificio totalmente terminado.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demas efectos.Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 16 de octubre de 1952.
RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.
ORDEN de 16 de octubre de 1952 por la que se concede en principio, subvención al Ayuntam iento de Benamira (Soria) para construir una m ix ta .

limo. S r .: Visto el expediente incoado por el Ayuntamiento de Benamira (Soria) solicitando subvención del Estado para construir directamente un edificio destinado a una mixta, y teniendo en cuenta que se ha cumplido lo dispuesto en el Decreto de 29 de abril de 1949 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 12 de mayo), ya qu; el edificio motivo del presente expediente no se halla en construcción y que el proyecto correspondiente ha sido favorablemente informado por la Oficina Técnica para Construcción de Escuelas, haciendo constar que puede ser aprobado,Este Ministerio, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:1.° Aprobar el proyecto formulado por el Arquitecto don Luis Giménez para la construcción directa por el Ayuntamiento de Benamira (Soria) de un edificio destinado a una mixta.2.° Conceder, en principio, al citado Ayuntamiento la subvención de cuarenta mil pesetas.3.° Que dicha subvención se abone en dos plazos y en las condiciones establecidas en los Decretos de 15 de junio de 1934 («Gaceta» del 17) y de 7 de febrero de 1937 («Gaceta» del 9), previas las oportunas visitas de inspección y remisión a este Departamento de las fotografías (tamaño postal) del interior v exterior del edificio totalmente terminado.Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 16 de octubre de 1952.
RUIZ-G IMENEZ

limo. Sr Director general de Enseñanza Primaria.
ORDEN de 16 de octubre de 1952 por la que se concede, en principio, subvención al Ayuntam iento de Alcalá la Real (Jaén) para construir una m ixta con vivienda en Santa Ana, Fuente del R ey.

limo. S r .: Visto el expediente incoado por el Ayuntamiento de Alcalá la Real solicitando subvención del Está do para construir directamente un edificio destinado a una mixta con vivienda en Santa Ana, Fuente del Rey, y teniendo en cuenta que se ha cumplido lo dispuesto en el Decreto de 29 de abril de 1949 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 12 de mayo), ya que el edificio motivo del presente' expediente no se halla en construcción y que el proyecto correspondiente ha sido favorablemente informado por la Oficina Técnica .para Construcción de Escuelas, haciendo constar que puede ser aprobado,Este Ministerio a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:1..° Aprobar el proyecto formulado por el Arquitecto don Francisco de P. López para la construcción directo por el Ayuntamiento de Alcalá la Real (Jaén) de un edificio destinado a una mixta con vivienda en Santa Ana. Fuente del Rey.2.° Conceder, en principio, al citado Avuntamiento la subvención de sesenta mil pesetas.3 0 Que dicha subvención se abone en los plazos y en las condiciones establecidas en los Decretos de 15 de junio de 1934

( « G ac e t a »  del 17) y de  7 d e  febrero de 
.1937 ( « G ac e t a »  del  9) ,  previas las oportunas vi s i t as  de  i nspe cc i ón  y remisión a este Departa m o n t o  de  las fotografías (tamaño postal) del interior y exterior del edificio totalmente terminado.Lo digo a V I. para su conocimiento y demás efectos.Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 16 de octubre de 1952.

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.
ORDEN de 18 de octubre de 1952 por la que se autoriza la subasta de dos fincas propiedad de la Fundación «Colegio de Enseñanza G ratu ita», instituida en Almodóvar del Pinar (Cuenca) por don Juan Lucas del Pozo.

Visto el expediente de que se hace mérito ;Resultando que el Patronato de la Fundación benónco-docente denominada «Colegio de Enseñanza Gratuita», instituida en Almodóvar del Pinar (Cuenca) por don Juan Lucas del Pozo, en cumplimiento de la Orden dp 20 de julio de 1949, ha incoado el oportuno expediente para la- venta en pública subasta notarial de dos fincas propiedad de la referida Fundación. sitas en el término municipal de dicho pueblo, no necesarias para el cumplimiento de los fines fundacionales, y cuyo expediente ha «ido cursado por la Junta provincial de Beneficencia de C uenca;Resultando que las fincas objeto de la subasta son las que a continuación sedescriben:1.a Edificio denominado «Colegio de Enseñanza Gratuita», situado a extramuros del referido pueblo de Almodóvar del Pinar, compuesto de dos plantas y en alguna parte de tres con desván, midiendo seiscientos ochenta y cinco metros cuadrados de cubierto, con exclusión de un  patio qiiA se encuentra dentro del edificio. de ciento cuarenta y tres metros cuadrados, y aun cuando dicho edificio s« encuentra rodeado de un camino, sus verdaderos límites son : Norte y Este, labores particulares: Sur, camino Viejo del Campillo, y Oeste, que es la entrada, con una plazoleta, de la que forman parte 1-3J ermita de Nuestra Señora de las Nieves, Patrona del pueblo, y un edificio propiedad del Ayuntamiento.2.a Una finca rústica cercada de piedra. contigua al repetido pueblo, con señales de haber estado destinada, con una extensión superficial de cincuenta áreas, lindando: al Norte, con la carretera de Cuenca a Albacete; R*te y Sur, con labores particulares, y Oeste, con el callejón dp los Frailes. Esta finca está separada del edificio anteriormente descrito por la mencionada carretera;Resultando que a falta de técnicos oficiales, dichas fincas han sido tasadas por prácticos de la localidad en las siguientes cantidades, que fueron aprobadas oportunamente por el Patronato fundacional :El edificio, en ciento siete mil novecientas noventa y cinco pesetas (107.995).La finca rústica, o huerta, en diez mil pesetas (10.000);Resultando que las finca* objeto de la subasta se encuentran libres de carga;Resultando que la Junta provincial de Beneficencia, al emitir el reglamentario informe lo hace en sentido favorable, por estimar que las fincas que se trata vender no son necesaria.^ actualmente para el cumplimiento de los fines fundacionales ;Resultando que el expediente se halla integrado por todos los documentos que exigen las disposiciones vigentes;Resultando que el pliego de condiciones, unido a l expediente, recoge las ba-



5358 16 noviembre 1952 B. O. del E.—Núm. 321

ses fundamentales por las cuales se ha 
ie  regir la subasta de las dos fincas, sal- 
/o las ligeras .indicaciones, que Sp dirán.

Vistos el Real Decreto de 17 de sep
tiembre de 1912 la Instrucción de 24 de 
julio de 1913, el Real Decreto de 19 de 
ogosto de 1923 y demás disposiciones com
plementarias ;

Considerando que la venta en pública 
subasta de los bienes inmuebles pertene
cientes a una Fundación se refiere a los 
que no son necesarios para el cumpli
miento de suc propio* fines, cual se está 
en el caso presente;

Considerando que las indicaciones © 
introducir en el pliego de condiciones son 
las siguientes. En la base tercera se sus
tituirá el anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO por uno que se pu
blicará en el periódico de Cuenca, y en 
la base cuarti se añadirán además de 
los gastos que se especifican lo* de De
rechos reales, tasación pericial, plus va
lia y escritura de compraventa En cuan-, 
to a los gastos del delegado del Minis
terio que preside la Mesa de la subasta 
serán adelantados por el Patronato, rein
tegrándose de ellos, el igual que dp los 
demás, en la forma prevista en la base 
novena del pliego de condiciones;

Considerando qup en este expediente 
se han cumplido las disposiciones regla
mentarias al efecto vigente.

Este Ministerio a propuesta de la Sec
ción de Fundaciones benéfico-docentes y 
dp conformidad con* la Asesoría Jurídica, 
ha disnuesto:

1° Que se apruebe el pliego de con
diciones unido al expedientp para la ce
lebro ción de la subasta pública notarial 
dp dos fincas propiedad de la Fundación 
benéfico-docente de carácter particular de
nominada «Colegio do Enseñanza Gratui
ta». instituida en Almodóvar del Pinar 
(Cuenca) por don Juan Lucas del Pozo, 
por los precios señalados y con las indi
caciones dp que se han hecho mención 

2° Que en el momento oportuno se 
fije por la Dirección General ie  Enseñan
za Primaria la fecha en que tenga lugar 
la subasta.

Lo digo a V. l  para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid, 18 de octubre de 1952

RUIZ-GTMENEZ

Ilmo. Sr Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 18 de octubre de 1952 por la 
que se aprueban presupuestos para ad
quisición de mobiliario escolar de la 
Fundación «Honesto Batalón», de Soto 
de Luiña ( Oviedo).

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de que 
se hará mérito; y 

Resultando que por Orden ministerial 
de 31 de diciembre de 1929 fué clasifica
da como benéfica-docente la Fundación 
instituida por don Honesto Sebastián Ro
dríguez y Gutiérrez, en Soto d? Luiña 
(Oviedo) cuyo objeto es la construcción 
de un edificio-escuela para niños y ni
ñas. y su conservación;

Resultando que por Orden ministerial 
de 26, de abril de 1949 se aprobó el pro
yecto de obras del eaificlo fundacional, 
las cuales, adjudicadas en subasta cele* 
brada el 27 de octubre de,dicbo año. es 
tán 'en  la actualidad virtualmente termi
nadas después de haber sido aprobadas 
varios presupuestos adicionales;

Resultando que el Patronato está de
bidamente autorizado por este Ministe
rio para vender los valores del Estado 
propiedad de la Funaación en la propor
ción necesaria para atender a la cons
trucción del aludido edificio-escuela «fin 
fundacional), con la obligación de rendir

cuentas detalladas a este Ministerio (Or
denes de 24 de enero de 1950 y 18 d* 
junio de 1951);

Resultando que por oficio de 14 de mar
zo último la Junta ae Beneficencia de 
Oviedo remite a este Protectorado sendos 
presupuestos para la adquisición de mo
biliario destinado a las escuelas, cuyo 
importe es el siguiente:

a) Presupuesto del señor Garcia Val
dés: 31 980 pesetas.

b> Idem del señor A Carvajal: pese
tas 28.316.

c) Idem de] señor Arias: 28.416 pese
tas;

Resultando que el primero desdichos 
presupuestos (G. Valdés) comprende va
rias partidas no incluidas en los otros 
qos. y cuyo importe se eleva a 6.110 pe
setas pero omítese en él la partida nú
mero 6 de los otros dos presupuestos (per
sianas). cuyo importe es de 3.510 pesetas 
en el incluido en el apartado b) y de 
3 630 en el del señor Arias de donde se 
deduce que el presupuesto de] señor Gar
cía Valdés, por ios mismos conceptos in
cluidos en los otros dos. asciende a pe
setas 29.380 00 ( 25.870 más 3.510.00: en 
que se calcula el importe de la partida 
omitida);

Resultando que el señor Arquitecto di
rector de las obras, por encargo del Pa
tronato. informa sobre dichos presupues
tos. y aconseja sea aceptado el del señor 
A. Carvajal por entender que además de 
ser el más económico (130 pesetas menos 
que el del señor Arias v 1064 en relación 
con el del señor Garcia Valdés) resulta 
ei de mayor garantía por la solvencia 
profesional y especialización en esta clase 
de trabajos de quien lo firma;

Resultando, que en dicho informe se 
alude a un presupuesto complementario 
de la misma casa, cuyo importe es ae 
4.150 pesetas correspondientes a dos des
pachos. cuya aceptación se recomienda 
junto con el presupuesto principal por lo 
que en definitiva hay que calcular el im
porte total de las adquisiciones en 32 466 
pesetas; ,

Resultando que la Junta de Beneficen
cia hace suyo el informe y propuesta de 
dicho Arquitecto, si bien refiriéndose só 
lo a la partida principal de 28.316 pese* 
tas;

Vista la Orden de clasificación de esta 
Obra p ía / ios antecedentes de la misma 
y cuantas disposiciones legales son ae 
aplicación;

Considerando que la adquisición de mo
biliario para las escuelas que ha construi
do la Fundación constituye una eviden
te necesidad aesde el punto de vista de 
los fines fudacionales. puesto que con 
arreglo a los mismos el capital ae la 
Obra pía ha de ser empleado en la cons
trucción de un edificio escolar con des
tino a las escuelas nacionales de .sM o 
de Luiña y es lógico que la entrega oe 
aquél *e efectúe con las instalaciones y 
el mobiliario necesaria para su normal 
utilización:

Considerando que en este sentido r:ada, 
hay que opoi^r a los deseos 1el Patro
nato respecto a la adquisición del alu
dido mobiliario mucho más 'mande el 
proyecto se limita a la compra de ios 
ense.es imprescindibles para ia -*nseñvi.n- 
za (mesas-pupitres, armarios, rncerados 
etcétera.): proyecto que de 'ornar e] Pa
tronato con suficientes recursos podrá 
ser amoliado a la adquisición de los dos 
despachos cuya necesidad para los servi
cios escolare* es asimismo evidente;

Considerando no obstante, aue sobte 
este particular y en general sobre las 
condiciones técnicas 1el mobiliario es 
preferible a cualquier apreciación pre
supuestaria el Informe de la inspección 
provincial de Enseñanza Primaria de 
Oviedo a cuyo criterio deberá •-»justarse 
la construcción del referido mobiliario 
evitando así que por cualquier ooslbie 
error las características del mismo no

responaan a las modernas exigencias pe* 
dagógicas sobre el particular;

Considerando por ello que sin perjui
cio de autorizar al Patronato para su ad
quisición, conforme a las lineas genera
les que figuran en el presupuesto de don 
José A Carvajal y sirviendo de base al 
cálculo económico de dicho presupuesto 
(32.466 pesetas), se aebe rehacer éste y 
detallarlo con arreglo a las instrucciones 
que facilite la Inspección de Enseñanza 
Primaria de Oviedo quien a su ve? dará 
el visto bueno a la recepción del mobilia
rio juntamente con el Patronato;

Considerando por último, que en la 
tramitación de este expediente se han 
cumplido los trámites reglamentarios, y 
que a este Ministerio de acuerdo con lo 
dispuesto en los artículos 5.° y 54 de la 
Instrucción de 24 de julio de 1913 com
pete su resolución,

Este Ministerio a propuesta de la Sec
ción de Fundaciones benéfico-docentes y 
de acuerdo con el dictamen de la Aseso
ría Jurídica ha resuelto:

1.° Autorizar al Patronato de la Fun
dación «Honesto Sebastián Rodríguez», 
de Soto de Luiña (Ovieao) para la ad
quisición del- mobiliario necesario para 
las escuelas a que se destinará el edifi
cio construido a expensas de la Funda
ción.

2.° Aprobar, en principio, el presupues
to a tal fin formulado por don José A. 
Carvajal, por ser el más económico v re
comendable entre los tres presenta q os, 
cuyo importe total se eleva a 3¿466 pe
setas. siempre que en su definitiva redac
ción se tengan en cuenta las normas que 
a tal fin señale la Inspección provincial 
de Esefnnza ^rimarla de Oviedo a cuya 
aprobación se subordina la autorización 
dada al Patronato

3.° Disponer que la recepción de di
cho mobiliario se haga por acta que con
juntamente firmará el Patronato V un 
Inspector de Enseñanza P r i m a r i a  de 
Oviedo de la cual se enviará copia a 
este Protectorado.

4.° Disponer, asimismo, que el Patro
nato conforme a lo ordenado por este 
Protectorado rinda cuentas detalladas de 
estos nuevo* gastos luntamente con ios 
generales de construcción del Inmueble.

Lo digo a V l oara *u conocimiento 
y efectos correspondientes.

n-dp a v I muchos años.
Madrid, 18 de octubre de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

Ilmo Sr. Director general de Enseñan
za Primaria.

ORDEN de 18 de octubre de 1952 sobre 
transmutación de fines de la Fundación 
«Santa María de Trobo» , Ayuntamiento 
de Begonte (Lugo).

Ilmo Sr.: Visto el expediente de que 
se hará m érito; v 

Resultando que por Real Orden dp 13 
de junio de. 1928 fué clasificad-i como be
néfico-docente la Fundación instituida en 
Santa María de Trobo Ayuntamiento de 
Begonte (Lugo), por don Miguel Caye
tano Romero, disponiéndose en el apar
tado tercero 1e la misma qué por insu
ficiencia del capital constitutivo «e ini
ciara el expediente de transmutación dé 
fines:

Resultando que. en cumplimiento de l& 
expresada Orden, la Junta de Beneficen
cia tras de vencer las dificultades que a 
*lJo se ononla remite a este Ministerio el 
aludido expediente de transmutación de 
fines omnonlendo la inversión de las ren
tas fundacionales en materia* de' ense
ñanza con destinó a la Escuela Nacional 
mixta oue en la ^ctn*iidad funciona en 
^e**ta Mfl^a pe T rozo:

Resultando que dicha propuesta se ba-
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sa en la Que a su vez formuló a la Junta 
la Inspección de Enseñanza Primaria de 
Lugo;

Resultando que el capital actual de la 
Fundación está constituido por varias lá
mina? de la Deuda Perpetua Interior del 
Estado con un valor nominal de 4 500 
pesetas, el cual producé la renta anual 
de 144 pesetas;

Resultando que por edicto publicado 
en el «Boletín Oficial de la Provincia de 
Lugo» del día 24 de mayo de 1949, se 
concedió audiencia a los representantes 
de la aludida Fundación y a los intere- 

, sados en sus beneficios, no habiéndose 
formulado alegaciones de clase alguna

Visto el Real Decreto d*> 27 de septiem
bre de 1912, la Instrucción de 24 de julio 
de 1913 y demás disposiciones en vigor;

Considerando que la necesidad úa trans
mutar los fines de la expresada Obra pía 
quedó plenamente demostrada en la Or
den; por la que fué clasificada, debido a 

’ la insuficiencia de $u capital para aten
der al sostenimiento dé una escuela gra
tuita. conforme fué el propósito de su 

.fundador;
Considerando que no existe inconve

niente alguno en aceptar la propuesta 
formulada por la Junta de Beneficencia 
■de Lugo, consistente, según se ha indica
do, que se destinen la* rentas funda
cionales a la adauisición del material do
cente a favor de la Escuela Nacional mix
ta de Trobo, máxime cuando tales rend
ías nlo permiten crear ningún* otra Ins
titución complementarla d^ mayor inte
rés. precisamente por su reducida cuan
tía:

Considerando que en la tramitación 
de este exnedient* s? han cumplido los 
requisitos'y trámites reglamentarios v que 
a» csU Ministerio compete la facultad de 
resolverlo, a tenor de lo establecido en 
el apartado segundo del artículo 5.° del 
Real Decreto d* 27 óa septiembre de 
1912 y demás disposiciones concordantes*

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción de Fundaciones y de acuerdo con el 
'diezmen dé la Asesoría Jurídica, ha re
suelto:
•• 1.° Acordar la transmutación de fines 
dé l a  Fundación «Santa María de Tro
bo», Ayuntamiento de Begont* (Lugo), en 
los nronioq términos que nropone la Jun
ta de Beneficencia de dicha provincia, y 
en consecuencia autorizar a la misma, 
como nHrona interina de la Institución, 
para aue a partir del próximo curco es
colar invierta las rentas fundacionales en 
la rdauisición del material oedaeóvico 
con destino a la Escuela Nacional mixto 
de Trobo.

Lo digo a V I  para su conocimiento 
y Abetos corresnondíentes.

P<os guard* a V T. muchos años.
Madrid, 18 de octubre de 1952

RUTZ-GIMENEZ
limo- Sr. Director general de Enseñanza

Primaria.

ORDEN de 18 de octubre de 1952 p or la  que se desestima la solicitud del Pa
tronato de la Fundación « Sierra Pám
bley» de León, para enaj enar por ges
tión directa una parcela de terreno. '

limo. Sr.: Visto este expediente;* y 
Resultando Que con fecha 7 de febre

r o  del año en curso el Patronato de la 
Fundación n^rticular benéfico - docente 
«fierra Pamblev», instituida en León, se 
dirigió en escrito a este Ministerio so
licitando autorización nara enajenar por 
venta directa, una parcela de su propie
dad a .la Sociedad Minero-siderúrgica de 
Ponferrada, para la construcción de un 
gruño de viviendas protegidas; 

Resultando aue' tal petición fué deses- _ timada ñor Orden d* este Ministerio de fecha 18 de abril último;Resultando que el patronato de la Institución acudió de nuevo a este Protec

torado exponiendo la Conveniencia de 
que se le conceda la mencionada auto
rización, dando cuenta de haber adqui
rido ya un. compromiso d v'mta, haber 
hecho entrega de la ."inca y haber reci
bido 18.500 pesetas, precio total en que 
fué concertada Ir venta aludida, aunque 
con carácter provisional y a reserva, de 
la autorización del Ministerio;

Resultando qu  ̂ el nuevo escrito viene 
favorablemente informado por b Junta 
provincial de Beneficencia de León ;

Resultando que tanto la entrega provi
sional de la finca como la percepción 
del importe de su tfenta lo fueron.' con 
anterioridad a la negativa del Ministe
rio de llevar a cabo la enajenación en 
la forma expuesta por el Patronato;

Resultando que el Patronato justifica 
su proceded * alegando el fin benéficó-so- 
cial a que se ha de destinar la finca en 
cuestión, el carácter oficial de la enti
dad adquirente (Instituto dé la Vivien
da) y el precio beneficioso pana la Fun
dación en que fué contratada lá venta;

Considerando que no obstante las ra
zones expuestas por el Patronato dé la 
Fundación «Sierra Pambley» para obte
ner la autorización que reiteradamente 
solicita, no existe fundamento legal al
guno que permita soslayar lo que ter
minantemente establece él articulo 54 de 
la Instrucción de 24 de tullo de 1913, 
que concretamente especifica' la fonrra 
única de enajenación de los inmuebles 
pertenecientes a Fundaciones benéfico- 

’ docentes, por lo que procede negar nue
vamente la autorización solicitada por el 

- Patronato de que Re habla;
Considerando que es inadmisible la 

conducta observada por el Patronato de 
. la Fundación «Sierra Pambley» al eje

cutar actos que presuponen - va un com- 
' premiso do venta, sin la previa autori
zación del Ministerio, ya que a éste úni
camente compete la. autorización para 
enajenar los bi ene* inmuebles dé las Ins
tituciones benéficas;

Considerando que por lo ¿xmiesto pro
cede que el Patronato aludido realice 
urgentemente las gestiones oportunas pa
ra reivindicar la posesión de la finca en
tregada. devolviendo al propio tiempo las 
18.500 pesetas que recibió con carácter 

' provisional, pudiendo no obstante Incoar 
el expediente jo  venta en pública subas
ta de. la parcela de referencia,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Desestimar la solicitud del Patro

nato de la Fundación particular bené- 
fico-docente «Sierra Pambley»,* instituida 
en León para enajenar por cesión direc
ta a la Sociedad' Minero-siderúrgica de 
Ponferrada una narcela de terreno pro
piedad de la Institución. •

2:° Que el Patronato realice las ges
tiones oportunas para volver a la posesión 

 ̂de la parcela indicada aue entregó, re- 
' integrando a la Sociedad aludida las 
; 18 500 oesetas recibidas.

3.° Que, no obstante, el Patronato 
puede, si lo estima oportuno, incoar el 
expediente- de venta en pública subasta 
de la narcela en cuestión.

4.° Que se amoneste al patronato alu
dido por p u  falta de respeto a r  Protec
torado realizando hechos que son' de la 
exclusiva comoetencia del mismo.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
v demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de octubre de 1952. '

‘ 1 RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Director general de* EnseñanzaPrimarla.
ORDEN de 18 de octubre de 1952 por la 

que se clasifica como benéfico docente 
la Fundación « Obra Pía de Santa María 
de Lira» Ayuntamiento de Camota (La 
Coruña).

limo. Sr,: Visto el expediente de Que se hará mérito; y

Resultando que en 1.a de julio de 1929 
se ordenó por este Ministerio que se in
coara el expediente de clasificación de 

i una Fundación existente en Santa Ma
na de Lira, Ayuntamiento de Camota 
(La Coruña);

Resultando que por falta material de 
antecedentes relacionado* con dicha Ins- 

r titucióñ, concretamente de título consti
tutivo, las actividades de clasificación 
quedaron prácticamente en suspenso, por 
lo que este Ministerio tuvo necesidad de 
insistir varias'veces, la ultima en 29 de 
noviembre de J.951, fecha en que ál dar 
traslado a la Junta de Beneficencia no La 
Coruña, de lo* informes facilitados por 
la Inspección de Fundaciones benéfico- 
docentes dp dicha capital, se dispuso que 
la referida Juntarse hiciera cargo inme
diatamente del Patronato Interino de di- 

1 cha Obra pía, que se incautara de los 
bienes fundacionales (indebidamente en 
poder del Ayuntamiento) y que seguida
mente precediera a incoar expediente re
glamentario para su clasificación, indicán
dose que de ño ser posible obtener el título 
constitutivo se supliría éste con copia de 
la aludida Orden, poniéndolo de manifies
to en el enuncio correspondiente, por si 
alguien pudiera aportar algún dato res
pecto al fundador o fundadores de la ex
presada Fundación;
. Resultando que en cumplimiento de 

cuanto se indica, 1/3 Junta de Beneficen
cia ha remitido a este Ministerio el ex
pediente para ' la clasificación de la su
sodicha Qbra nía. en el que ñeura una 
relación comprensiva de los siguientes 
bienes y valores propiedad de la misma;

a) Una casa en estado ruinoso, sita 
en el lugar de Sestelos. parroquia ,de 
Lira, Avuntsmiento de Camota (La Co
ruña), destinada en tiempos .a escu^; 
la cual ocupa una sunevficie de 240,56 me
tros cuadrados, coií 19.40 metros de fon
do y 12,40 metros de' frente, cuyo valor 
actúal se desconoce por no haber sido ob
jeto de tasaci^i reciente, figurando Justi- 
preciada en la- tasación antigua en 3.000 
pesetas. : >

b) Una inscripción nominativa de la 
Deuda Perpetua Interior del Estado, al 
4 por 100, número 1.047, de 6.00 pesetas; y

c) Un residuo de la misma Deuda, nú
mero 17.653. de 67.14 pesetas;

Resultando que tales bienes Achiraban 
en poder del Ayuntamiento de Carnota, 
pero en la actualidad se encuentran ya 
en ooder dé la Junta de. Beneficencia, ha
biendo sido vencidas sin oposición por 
parte de dicho Ayuntamiento, Las dificul
tades derivadas dé la falta de anteceden
tes relativos a la institución de la mencio
nada Obra pía;

: Resultando que por la Junte se infor
ma favorablemente la clasificación de que 
se trata, manifestando que antes de con
cretar sus posible» fines," s.a proceda a la 
venta del-inmueble, hoy improductivo, y 

■ que una vez conocido- con exactitud el 
canital rentable de la Fundación, se ins- 

, truva un expediente encaminado a filar 
, los fine* que de modo Hermánente haya 
de eumnlív "las rentas de aquél: 
^Vistos el Real Decreto de 27 de septiem

bre .de 1912. la Instrucción de 24 de- Iulio 
de 1913 y demás disposiciones legales de 
aplicación;

Considerando que está suficientemente 
. probada la existencia de la Fundación de 
aue.se trata, aunoue por razón de la an
tigüedad de la misma v el abandono de 
aue ha sido objeto de<?de haca muchos 
años, no haya sido posible averiguar Quié
nes fueron sus fundadores; dificultad 
agravada por el hecho de a.ue la lámina 
de su proníedod ha figurado siemprn ex
cedida a favor de «Óbra nía de Santa 
María do Lira», es decir,, sin alusión V * 
guna al fundador o fundadores ’de la 
Institución; circunstancias ésto* que no 
deben impedir su clasificación como be- 
néfico-docente por este Ministerio como 
'único medio de reanudar y asegurar para 
el futuro el destino de sus bienes a un
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fin de Beneficencia docente, y puesto que 
e* incuestionable que tales bienes; en ra
zón precisamente a su tradicional desti
no, constituyen una Fundación de las 
comprendidas y definidas en el artículo 
segundo de) Real Decreto de 27 de sep
tiembre de-1912;

Considerando que para mejor atender 
a la definí: Iva normalización de esta Obra 
pia, es conveniente que quede confiada a 
La administración y gobierno dP la Junta 
de Beneficencia de La Coruña, quien con
tinuará por tanto en el Patronato interi
no que se le confirió por Orden dp 29 ‘de 
noviembre de 1951, sin inconveniente de 
que una vez resueltos los problemas ur
gentes que están planteados, se proceda 
al nombramiento de un Patronato local 
definitivo;

Considerando que la referida Junta, de 
acuerdo con su propuesta, debe iniciar 
con urgencia el ^expediente para la venta 
en pública subasta notarial de la finca 
propiedad de la Fundación, P1 cual se for
malizará de acuerdo con lo prevenido pa
ra estos casos en el Real Decreto de 29 
de agosto de 1923, y se someterá.a la 
aprobación de este Protectorado;

Considerando que hasta tanto no ê lle
ve a cabo la aludida venta, no es posible 
conocer P1 importe definitivo del capital 
fundacional, ni calcular con exactitud 
sus rentas, por lo que debe supeditarse a 
la referida venta cuanto'concierno al se
ñalamiento de los fines fundacionales, lo 
que en su din se hará previo el expedien
te reglamentario, oyendo a las autorida
des locales y vecinos de Santa María de 
Lira ;

Considerando que la Junta d'' Benefi
cencia debe preocuparse de normalizar P1 
cobro de los intereses de la lámina funda
cional, si ya no lo hubiera hecho, y cum
plir con la obligación que como patrona 
de la expresada Obra pía 1? alcanza el 
formular presupuestas y rendir cuentas a 
este Protectorado, a tenor de lo dimuesto 
en los artículos 19 y 21 d^l%Real Decreto 
de 27 de septiembre de 1912;

Considerando que en la tramitación de 
este expediente se han cumplido los re
quisitos reglamentarios, habiéndose con
cedido audiencia en el mismo edicto pu
blicado en el «Boletín Oficial de la Pro
vincia de La Coruña», del día 8 dP febre
ro de este .año, constando que n o 'se  lia 
formulado reclamación ni alegación al
guna ;

Considerando que a este Ministerio 
compete la facultad de resolverlo, de con
formidad con lo establecido en el artícu
lo octavo del citado Real Decreto,

Este Ministerio, a ^propuesta de la Sec
ción de Fundaciones, y de conformidad 
con el dictamen de la Asesoría Jurídica, 
ha resuelto:

1.° Clasificar como benéfico-docente la 
Fundación denominada «Obra pía de San
ta María de Lira», sita en la localidad 
de su nombre Ayuntamiento de Camota 
(La Coruña).

2.° Disponer que el Patronato de dicha 
Obra pía se ejerza pór la Junta de Be
neficencia de La Coruña conforme dis
puso la Orden d^ 29 de noviembre de 1951, 
con la obligación de formular presupues
to y rendir cuentas anuales de su gestión 
a este Protectorado.

3 ° Ordenar a la mencionada Junta 
que con la mayor urgencia posible forma
lice y eleve a este Ministerio el expe
diente para la venta en subasta pública 
notarial de las fincas propiedad de la 
Fundación.

4 0 Acordar que quede en suspenso el 
señalamiento de los fines de esta Obra 
oía, hasta tanto que se conozca con exac
titud el capital y rentas de que ha de 
disfrutar la misma, una vez vendido el 
inmueble.

Lo qu? comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 18 de octubre de 1952

RUIZ-GIMENEZ
Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 
'Primaria.

ORDEN de 30 de octubre de 1952 por la 
que se concede, en principio, subvención 
al Ayuntamiento de Donhierro (Sego
via) para construir dos unitarias en Aré
valo. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por el Ayuntamiento cíe Donhierro (Sego
via), solicitando subvención del Estado 
para construir directamente un edificio 
destinado a dos Unitarias, en Arévalo, y 
teniendo en cuenta que se ha cumplido 
lo  dispuesto en el Decreto de 29 de abril 
de 1949 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA. 
I>0 de: 12 de mayt»,,ya que el edificio mo
tivo del presente expediente no se halla 
en construcción y que el proyecto corres
pondiente ha sido favorablemente infor
mado por la Oficina Técnica para Cons
trucción de Escuelas, haciendo constar que 
puede ser aprobado, '

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

1.° Aprobar el proyecto formulado por 
el Arquitecto don Pedro Escorial para ía 
construcción directa por el Ayuntamiento 
de Donhierro (Segovia) de un edificio des
tinado a dos Unitarias en Arévalo.

2.o Conceder' en principio al citado 
Ayuntamiento la subvención de ochenta 
mil pesetas.

3.° Que dicha subvención se abone en 
los plazcs y en las cóndiciones estableci
das en los D e c r e t o s  de 15 de junio 
de 1934 («Gaceta» del 17) y de 7 ce  fe
brero de 1937 («Gaceta» del 9), previas 
las oportunas; visitas de inspección y re
misión a este Departamento de las fo
tografías (tamaño postal) del interior y 
exterior del edificio te talmente termi
nado.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.
* Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 30 de octubre de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 30 de octubre de 1952 por la 
que se concede, en principio, subvención 
al Ayuntamiento de Alcolea de Cinca 
(Huesca) para construir seis viviendas.

Ilmo. Sr Visto el expediente incoado 
por el Ayuntamiento de Alcolea de Cinca 
(Huesca), solicitando súbvención del Es
tado para construir directamente un edi
ficio destinado a seis viviendas, y teniendo 
en cuenta que se ha cumplido lo dispues
to en el Decreto de 29 de abril de 1949 
(BOLETIN OFCIAL DEL ESTADO del 
12 de mayo), ya que el edificio motivo del 
presente expediente no se. halla en cons
trucción y que el proyecto correspondiente 
ha sido favorablemente informado por la 
Oficina Técnica para Construcción de Es
cuelas, haciendo constar que puede ser 
aprobado, y siempre que durante las obras 
se independizaran el cuarto de estar y 
que las situadas en las viviendas de la 
izquierda del bloque tuviesen iluminación 
y ventfación diréqta,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto: « .

1.° Aprobar el provecto formulado por 
el Arquitecto don Antonio Uceda para la 
construcción directa por el Ayuntamiento 
de Alcolea de Cinca (Huesca) de un edi
ficio destinado á seis viviendas. •

Conceder, en principio, al citado

Ayuntamiento la subvención de ciento 
veinte mil pesetas.

3.° Que dicha subvención se abone en 
j o s  plazcs y en las condiciones estableci
das en los D e c r e t o s  de 15 de junio 
de 934 («Gaceta» ael 17) y de 7 ar f e- 
'brero de 1937 («Gaceta» del 9), prev.as 
las oportunas visitas de inspección y re
misión a este Departamento de las fo 
tografías (tamaño postal) dei interior y 
exterior del edificio totalmente om fi
nado, y siempre que hayan sido tenidas 
en cuenta las observaciones de la Oficina 
Técnica y lo establecido en la Orden mi
nisterial de 7 de jumo de 1952 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 1 de juno), 
acerca de las aistancias escolares.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de octubre de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

Ilmo. Sr. Director, general de Enseñanza
Primaría.

ORDEN de 30 de octubre de 1952 por la 
que se concede, en principio, subvención 
al Ayuntamiento de Riosa (Oviedo) para 
construir una Escuela unitaria y vivien
da en Los Picos (La Felguera).

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por el Ayuntamiento de Riosa (Oviedo), 
solicitando subvención del Estado para 
construir directamente un edificio desti
nado a una Escuela Unitaria y vivienda 
en Los Picos (Felguera), y teniendo en 
cuenta que-se ha cumplido lo dispuesto 
en el Decreto de 29 de abril de 1949 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 12 de 
mayo), ya^que el edificio motivo del pre
sente expediente no se halla én construc
ción y que e; proyecto correspondiente ha 
sido favorablemente informado por la Ofi
cina Técnica para' Construcción de Escue
las, haciendo constar que puede ser apro
bado siempre que . en el transcurso de las 
obras se suprimirá la cocina comedor, o 
sea, se independizará ambas piezas,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resúelto:

1.° Aprobar el proyecto formulado por 
el Arquitecto don Julio Galán para la 
construcción directa por el Ayuntamien
to de Riosa (Oviedo) de un edificio desti
nado a una Escuela Unitaria y vivienda 
en Los Picos (Felguera).

2.° Conceder en principio al citado 
Ayuntamiento la subvención de sesenta 
mil pesetas.

3.° Que dicha subvención se abone en 
los plazos y en las condiciones estableci
das en los D e c r e t o s  de 15 de junio 
de 1934 («Gaceta» del 17) y de 7 ae fe
brero de 1937 («Gaceta» del 9), previas 
las oportunas visitas de inspección v re
misión a este Departamento de las fo 
tografías (tamaño postal) del interior y 
exterior del edificio totalmente termi
nado.

Lo di^o a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de octubre de 1952.

RUIZ-GIMENEZ ,

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 10 de octubre de 1952 por la 
que se aprueba la subasta de la f inca 
propiedad de la Fundación instituida en 
Selaya (Santander) por don Francisco 
de Goenaga.

Ilmo. Sr.: Visto este expediente; y .  
Resultando que por Orden de este Mi

nisterio de fecha 9 de mayo último pró
ximo pasado fué autorizada la venta <*n 

I pública subasta de una casa propiedad
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de la Obra pía de cultura instituida en 
Selaya i Santander) por don Francisco 
de Goenaga;

Resultando que fue señalado para la 
celebración de la mencionada subasta pú
blica el día 17 de mayo último, previa 
la publicidad acostumbraba;

Resultando que verificada la licitación, 
presidida por el Jefe de Negociado de 
este Ministerio, afecto a los servicios de 
la Sección de Fundaciones del mismo, 
don Agustín de Lucas Casia, y ente el 
Notario del Ilustre Colegio de Burgos, con 
residencia en dicha ciudad de Santander, 
don Francisco de la Muela y Campero, 
dió por resultado la adjudicación, en el 
precio tino de la subasta, el Ayuntamien
to de Selaya, representado en la propia 
licitación por el Alcalde, don Joaquín 
Sáez de Miera y Valbuena, adjudicación 
que hizo la Mesa con carácter provisional 
hosta que por el Ministerio pronun
ciara • definitivamente sobre el caso;

Resultando que contra .el acto de la 
subasta no se han formulado protestas 
ni' reclamación de clase alguna;

Considerando que por haberse cumpli
do cuontos requisitos previenen para es
tos casos los Reales Decretos de 27 de 
septiembre de 1912 y 29 de agosto de 
1923, a más de lo especialmente deter
minado pata esta licitación por la men
cionada Orden ministerial de 9 de mayo 
del año próximo pasado, procede apro
bar la subasta de referencia, elevándose 
a definitiva la adjudicación provisional, 
realizada por la Mesa rectora del acto 
a favor del Ayuntamiento de Selaya, en 
el tipo de licitación señalado, "o sea. el 
de catorce mil doscientas cincuenta pe
setas;

Considerando lo dispuesto en el Decre
to de 27 de septiembre de 1912 antes ci

tado, procede que el Patronato de la ins
titución invierta el importe total del re
mate en una lámina intransferible de la 
Deuda públic3 a nombre de la propia 
Obra pia, y coiho parte integrante de su 
propio capital.

Este Ministerio a propuesta de la Sec
ción de Fundaciones y de acuerdo con el 
dictamen de la Asesoría Jurídica, ha re
suelto :

1.° Aprobar la su pa sta celebrada en 1~ 
Secretaria de la Junta provincial de Be
neficencia de Santander el 17 de mayo 
del año próximo pasado y qup tuvo por 
finalidad la venta de una cas* propiedad 
de la Obra pia de cultura instituida en 
Selaya .de ' la misma provincia, por don 
Francisco de Goenaga

2.° Elevar a definitiva la. adjudicación 
provisional llevada a cabo por la . Mesa 
rectora dp la licitación a favor del Ayun
tamiento de Selaya en el precio tipo de 
la subasta de catorce mil doscientoc cin 
cuenta pesetas.

3.° Autorizar al Patronato para otor
gar, a favor del citado Ayuntamiento la 
correspondiente escritura de compra
venta

4° Que el Patronato invierta el im
porte total del remate en una lámina in
transferible de la Deuda Perpetua Inte
rior al 4 por 100 a nombre de la propia 
Obra pía y como aumento de su capital 
privo ¡tivo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos

Dios guarde a V, I. muchos años.
Madrid, 10 de octubr** de 1952.—Por 

delegación, S. Royo-Villanova.

limo. Sr. Director generál de Enseñanza
Primaria

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O
ORDEN de 30 de octubre de 1952 por la 

que se suprime el régimen de secciones 
independientes del Montepío Nacional 
de Actividades Diversas y se aprueban 
los nuevos Estatutos.

limo. S r.: Por Orden ministerial de 
18 de marzo de 1948 se creó el Montepío 
Nacional de Previsión Social de los Tra
bajadores en Actividades Diversas, en el 
cual pasaron a encuadrarse una serie de 
Sectores, cuantitativamente poco impor
tantes de la producción naciónal. en cu
yas respectivas Reglamentaciones de Tra
bajo se establecía la constitución de En
tidades de Previsión Laboral, pero que el 
reducido número de afectados por cada 
una de'ellas, así como la diversidad de 
cuotas establecidas, aconsejó, por una par
te, para conseguir la máxima simplifi
cación v consiguiente economía adminis
trativa. el no establecimiento de Mutuali
dades individuales para Cada uno de los 
Sectores, v por otra parte, obligó a la 
natural diferenciación en los regímenes 
de Previsión y 'consiguiente separación de 
fondos dentro de la común Institución 
de Previsión Laboral.

G?on posterioridad se han ido incorpo
rando a dicho Montepío nuevos Sectores 
afectados por las lismas circunstancias, 
y asimismo se han ido segregando algu
nos de ellos para encuadrarse en otras 
Mutualidades en atención a la afinidad 
laboral y al interés social y económico 
qu« ello reoresentaba.

Establecida por Orden ministerial de 
2 de agosto de 1952 la unificación en las 
cotizaciones de las Emnresas y los traba
jadores de todos los Sectores Laborales 
en el Montenio Nacional de Actividades 
Diversas encuadrados, se hace posible la 
desaparición consiguiente de las Seccio
nes en que el Montemo ' se dividía. ási 
como la revisión y unificación de su ré-

• gimen de prestaciones y promulgación de 
unos nuevos Estatutos de general apli
cación para todos los afiliados en el re
ferido Montepío de Previsión Laboral;

Visto el provecto de reforma aprobado 
por la Asamblea General del Montepío 
Nacional de Actividades Diversas, las con
clusiones adoptadas en la Conferencia 
celebrada por sus representantes y los 
estudios realizados por el Servicio de Mu
tualidades Laborales y consiguiente in
forme, a su propuesta,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner r

Artículo primero.—Queda suprimido el 
régimen de Secciones independientes en 
qufe figuraba organizado el M ontepío Na
cional de Previsión Social de los Traba
jadores fen Actividades Divprsas. pasan
do. en consecuencia, a constituir un todo 
único sus ingresos y obligaciones, capital 
v contabilidad

Artículo segundo.—Se aprueban los Es
tatutos del Montepío Nacional de Pre
visión Social de los Trabajadores en Ac
tividades Diversas, que comenzarán a re
gir el día 1 de noviembre de Ip52 en sus
titución de los actuales de 18 de marzo 
de 1948 y posteriores Anexos de Presta
ciones para los Sectores determinados.

Artículo tercero —Los derechos a pres
taciones nacidos en virtud de hechos 
acaecidos con anterioridad al 1 de no
viembre de 1592 se regularán en cuan
to a clases, cuantía V requisitos de las 
prestaciones conforme a las normas con
tenidas en los Estatutos y Anexos de 
Prestaciones vigentes en él momento en 
que aquéllos se produjeran.

Artículo cuarto —Como consecuencia de 
!a unificación efectuada, el Montepío po
drá proponer al Servicio de Mutualida
des Laborales el reajuste y modífi^arió- 
nes que sean precisas en la constitución 
de sus Organos de Gobierno, quedando 
asimismo facultado el indicado Servicio 
para dictar las normas v a'0'-»raciona que 
requiera el cumplimiento de lo que en 
esta Orden se dispone. .

Lo que digo a V I. para su 
conocimiento v efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid 30 de octubre, de 1952.

GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Director general de Previsión, 
Jefe del Servicio de Mutualidades La» 
borales.

E S T A T U T O S  
del Montepío Nacional de Previ
sión Social de los Trabajadores en
Actividades Diversas, aprobados 
por Orden ministerial de 30-X-52

TITULO PRIMERO
Naturaleza y extensión del Montepío

Articulo I o El Montepío Nacional de 
Previsión, Social de los traba ladores en 
Actividades Diversas constituido en cum
plimiento de lo dispuesto en la Orden 
ministerial de 18 de marzo de 1948 se 

. regirá oor los presentes Estatutos y 'dis
posiciones sobre Mutualidades y Monte
píos Laborales 

Art 2 o Esta Entidad tiene por obje
to el ejercicio de la previsión social sien
do sus fines la más amplia orof poción y 
avuda % sus asociados y familiares con
tra circunstancias fortuitas v previsibles 
en la forma que disponen los presentes 
Estatutos v de acuerdo con las órdenes, 
v disposiciones eme" oor el Ministerio de 
Trabajó se dicten para la concesión de 
beneficios que deba otorgar la Entidad en 
atención a sus posibilidades económicas.

El Montepío no podrá eiercer m ás ac
tividades que las de Previsión Social au
torizadas o nue se autoricen por el Mi
nisterio de Trábalo /

Art 3° La duración de esta Entidad 
será indefinida, 

i Su disolución o incorporación a otro 
Montepío o Mutualidad de Previsión La
boral corresponderá al Ministerio de Tra
bado rnAdia*"»tp disposición exoresa

Art 4 o El Montepío Nacional de Pre
visión Social de los trabajadores en Ac
tividades Diverjas tendrá jurisdicción 30- 
bre todo el territorio nacional v Plazas 
de Sobaran<a del Norte de Africa

Art. 5 ° fcn este Montepío estarán en
cuadrados las Emnresas v trabajadores 
afectados por las siguientes Reglamenta
ciones de Trabaio: _

Establecim ientos Sanitarios de Hospita
lización V Asistencia 

Entidades de Radiodifusión.
Fa rmacias
Industria M e te r á  fica y Construcción, 

de Envases Metálicos
L aboratorio* de Prótesis Dental.
Emnresas de Frío Industrial.
Industrias de Tintorería y Quitaman-

Industria Cinematográfica, a excepción 
del personal del ciclo de producción./ y 
doblaje expresamente indicados en las 
Ordpops ministeriales de .9 d,e diciembre 
de 1949 v 22 de julio de 19^2 relativas a 
la .Mutualidad de Arribas Profesionales. 

Locales de Espectáculos.
El Ministerio de Trabajo podrá dispo

ner nued^n incorrwpedos a estp Montepío 
las Emnresas v trabajadores a^erfradns r*or 
otras Ordenanzas Laborales Tam ban po
drá acordar la segregación de Sectores 
Laborales en *1 enmadrados, por razones 
sociales o económicas.

Art 6 ° El Montepío Nacional de Pre
visión Social de los trabajadores en Ac
tividades Diversas tiene personalidad ju
rídica v. en su consecuencia, gozará de 
capacidad plena para adquirir poseer, 
gravar v enajenar bienes, así como rea
lizar toda clase de actos v contratos re- 
la-cionadoS con sus fines, sin más lim<ta- 

, ciones que las establecidas en las dispo-
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siciones vigentes o que puedan establecerse en el fu turo ..Igualm en te podrá promover y seguir los procedim ientos, que fueren oportunos y e je rc itar los derechos y acciones ene le correspondan an te  los Juzgados y Tribunales de Justicia, ordinarios y especiales y Organism os y Dependencias de la .Administración Pública.

Art. 7.” Esta E ntidad es tará  som etida a la jurisdicción del M in isterio ' de T ra- . bajo, quien ejercerá sobre ella su ordenación. tutela, inspección e- intervención a través do los Organism os competentes.
TITULO II

De los socios y b en efic iario s
CAPITULO PRIM ERO

De las clases de socios
Art. 8° Lo'fc socios de la Institución se clasificarán en socios protectores y socios beneficiarios.

CAPITULO II 
De los socios protectores

Art. 9.° Los socios protectores podrán s e r :a) Socios protectores obligatorios.b> Socios protectores voluntarios.
S e c c ió n  l .n— D e los socios p ro tec to res  

o bliga torios
Art. 10. S erán socios protectores obli- gatorios todas ‘las Em presas a las que se refiere el artículo quinto de estos E statutos aue, en virtud de las disposiciones aplicables, coticen o deban cotizar precep- tivam ente a favor del Montepío.Ai*t. U. Serán obligaciones de lps socios protectores obligatorios;1.° Su afiliación al Montepío, así como la del personal que trab a je  a su ser/icio, siem pre que reúnan las condiciones seña lad as  en los vigentes Estatutos.El no uso por parte  del productor de la facu ltad  señalada en el apartado  primero d e l artíQUlo 10. no exim irá a .  la Em presa de la obligación reseñada an te riorm ente ni de la consiguiente responsabilidad.2.° R em itir al Montepío, a través de la Delegación. Provincial, un padrón inicial de los trabajadores a su servicio, conforme al modelo y con los datos ,que por aquél se señalen.3.p R em itir al Montepío, a través de la Delegación Provincial, relación de las a lta s  y bajas causadas en la Em presa, así como de las variaciones de salario producidas por m ejoras vo luntarias o cambios de categoría' profesional de les trabajadores, dentro  'de los plazos que la Instituc ión  señale.4.° Abonar las cuotas patronal y obrera  en la cuantía, plazos y form a que * se determ inan en el título»’d° Régimen Económico de los presentes Estatutos.5.° P resentar oportunam ente y ten er  a disposición de sus trabajadores, en «sitio  visible», la liquidación  de. pago  de cuotas.

. 6.° Proceder al abono de prestaciones —por cuenta y delegación . expresa del M ontepío—a los beneficiar i o* eme residan en localidad donde la Em presa ten ga centro de trabajo.7.° Cum plir todas las obligaciones que se deriven de los presentes E sta tu tos y dem ás disposiciones aplicables, así como de los acuerdos que adopten los órganos de. gobierno de la r stitución.Art. 12. Los socios protectores obligatorios ten d rán  derecho a form ar pa rte  de los oréanos de gobierno de la Institución cuando fueren elegidos para ello.
. S ecc ió n  2.a—De, los socios p ro tec to res  vo lu n ta rios

Art. 13. Serán socios protectores voluntarios aquellas personas naturales o Jurídicas que, por donaciones a la Entidad o

servicios prestados a la misma, se consideran  con m éritos suficientes para  ser así conceptuadas.
Art. 14. El título de socio protector voluntario  será honorífico, y el que lo osten te  estará  facu ltado p ara  asistir con derecho a voz a las reuniones que la Asamblea general celebre, a cuyos efectos deberán ser citados oportunam ente.La concesión del título de socio protecto r voluntario corresponderá a la Asamblea general,' a  propuesta de la Ju n ta  Rectora.

CAPITULO I II  
De los socios beneficiarios

Art. 15. T endrán  la consideración de socios beneficiarios obligatorios de este M ontepío los traba jadores por cuenta a je na  encuadrados en las actividades a que se refiere el artículo quinte* de estos E statu tos y que tengan derecho a su afiliación, según lo establecido en la O rdentfde 16 de mayo de 1950 y Decreto de 17 de noviembre del mismo año.Art. 16. Los socios beneficiarlos te n d rán  los siguientes derechos:1.° Solicitar su afiliación al M ontepío cuando la Emorosa por cuya ouenta t r a bajen no la efectúe.2.° ’ Conocer la efectividad del pago por la Empresa de las cuotas correspondientes.
3.° Percib ir los beneficios y causar las prestaciones que correspondan con a r re glo a lo regulado en el p resente E sta tu to  y en las dísoosiclones o acuerdos del Servicio de M utualidades Laborales.4.° R ecurrir contra los acuerdos de los órganos de gobierno do la E ntidad  en m ateria  de reconocim iento de cjerechos, conform e se determ ina en los presentes Estatu ios,Art, 17. wSerón obligaciones de los socios beneficiarios:1.° E xtender y en tregar a la Em presa la declaración de afiliación individual, consignando' en e^a los datos personales, fam iliares y profesionales que por la E ntidad  se determ inen.
2.n D ar cuenta a la Institución , por medio de las Delegaciones provinciales, de las variaciones de orden personal, fa m iliar y profesional que puedan modificar la declaración inicial a  que se refiere el ap artado  an terio r3 ° Colaborar en él cum plim iento de los finss de la Institución , facilitando  a ésta cuantos datos le sean interesados v allanando, en la m edia que esté a su, a lcance, las dificultades que los funcio narios de aquélla puedan en co n tra r en el desempeño de sus funciones; si asi n o . lo hicieren podrán in cu rrir  en responsabilidad v ser objeto de sanción.4.° C um plir los preceptos de los E statu tos y los acuerdos y resoluciones de los órganos de gobierno de la Institución .
Art. 18. Los asociados que vo lun taria  o forzosam ente dejen de p res ta r sus servicios por cuenta a leña  serán baja  en el M ontepío, sin perjuicio de aue cuando se reintegren al trab a jo  en cualnuiera de las Em presas encuadradas en esta E ntidad  se les reconozca la an tigüedad laboral y mu- tu aü sta  que con an terio ridad  a  su ba ja  hubieran  adquirido.
Se exceptúan de lo dispuesto én el párra fo  an te rio r y, por consiguiente, serán considerados como socios activos:L° Los productores enferm os, los que estuviesen cumpliendo el servicio m ilita r  y los que se encuentren en situación de paro involuntario, con las lim itaciones v requisitos que se establecen en los artículos 20 v 21 de la Orden de 16 de mayo de 1950 y Orden de 24 de Julio del mismo año.
2.° Los que se encuentren en situación de excedencia voluntaria o forzosaEste derecho quedará lim itado al período de tiem po que, según la R eglam enta

ción de T rabajo , está obligada la Em presa a reservar al productor su pu\>to en el trabajo. Por parte  de le., asociados deberán cum plirse a estos efectos los s i guientes requ isitos:a) Solic itar su continuidad como socio activo del Montepío den tro  de los tre in ta  días siguientes t la fecha en que hubiera dejado de prestar su traba jo  a  la Empresa. .
b) ' Abonar por su cuenta, y én los plazos reglam entarios, las cuotas patronales y obreras correspondientes.Para, la determ inación d^ éstas se considerará  como salario base de cotización el que fuere regulador de prestaciones, según las co tizáronos efectuadas, al tiem po- de su baja en el servicio activo.No gozarán del beneficio de co n tinuar . como socios activos de esta Institución  aquellos traba jadores que en situación de excedencia ejerciten o tra  actividad que lleve consigo su obligada incorporación  a  o tra  Institución de Previsión Laboral.

CAPITULO IV 
De los demás beneficiarios

Art 19 T endrán  tam bién la consideración de beneficiarios de este Montepío aquellas personas que. sin estar asociadas a la Institución, puedan solicitar y te n gan derecho a percibir las prestaciones o beneficios establecidos en estos E sta tutos, en v irtud de la relación fam ilia r pn que se hallen con cualquier socio beneficiario causante.Serán obligaciones de las personas á  que se refiere el presente a rticu lo :1.° Solicitar dentro  de los plazo* nue en los presentes E sta tu tos se d r tjrm ln a n  y en la form a aue se establece p a r í  cada caso, los beneficios que p u e d a r  corresponder! es.2.° A nortar los docum entos y d a to s  que pcv la E ntidad se les exija r a r a  la concesión de beneficios v p restar en : ex actitud  y fidelidad las declaraciones iue les fue* ren  exigidas con el mismo fin.
TITULO  III  

D el gob ierno de la  In stitu c ió n
CAPITULO PRIM ERO

De los órganos de gobierno
Art. 20. Lor órganos de gobierno de la Institución  ,son los siguien tes:a l La Asamblea general.bi La J u n ta  R ectorac> Las Comisiones o Ponencias provinciales.Art 21. Todo lo relativo a la composición de los d istin tos órganos de gobierno, condiciones personales, form a de elección y nom bram iento, duración del .mam dato  y cese de sus Vocales, la provisión de vacantes, asistencia de Vocales natos y designación de Presidentas Vicepresidentes v Secretarios de Actas, se regulará  conformo a las norm as de la O rden de 20 de abril de 1952.Art. 22 Los órganos de gobierno de la Institución ‘ ten d rán  las facu ltades y c o m ^ e n c ia  que para cada uno de ellos se señala en la  O rden de 30 de abril de 1952.• Art. 23. Las reuniones de los órganos de gobierno centrales serán ord inarias  o ex traord inarias.Las reuniones o rd inarias  ten d rán  lug a r :a) Las de la Asamblea general, u n a  vez al año.b) Las de la J u n ta  Rectora, una  vez cada trim estre.Las reuniones ex trao rd in arias  serán  co n v ^ad ^s  por propia iniciativa del p re sidente v por. proponerlo el D irector * o la tercera parte  de los componente* del respectivo órgano de gobierno: las de la Asamblea general A dem ás, por acuerdo de la J u n ta  R ectora.
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Las convocatorias para las reuniones 
extraordinarias de la Asamblea general 
deberán ser sometidas a la previa apro
bación del Servicio de Mutualidades Labo
rales, así com o su orden del día, cuyos 
asuntos expresam ente consignados serán 
los únicos que podrán tratarse.

Las Comisiones y Ponencias orovincia- 
les celebrarán sesión cada quince días, 
siempre que existan expedientes de presta
ciones pendientes de resolver o in form ar; 
tam bién podrán celebrar sesión por deci
sión del Presidente de la Comisión pro
vincial o dpi D elegado provincial por 
existir asuntos urgentes a deliberar.

Art. 24. Las convocatorias de los órga
nos centrales y de las Com isiones provin
ciales se harán por su Presidente, y las 
de las Ponencias, por el Delegado provin
cial. Todas ellas se harán por duplicado, 
a fin de dejar un ejem plar en poder del 
convocado y de que el otro sirva para 
poder acreditar en cualquier circunstan
cia el m om ento en que fué recibido por 
su destinatario.

A las convocatorias se acom pañará el 
orden del día de la sesión correspondiente 
y se efectuará con los siguientes plazos 
de a n te lación :

a) Las de la Asamblea general, con 
veinte días.

b) Las de la Junta Rectora, con ocho 
días.

o) Las de las Com isiones y Ponencias 
provinciales, con cuarenta y ocho horas.

Art. 25. Las reuniones de los órganos 
centrales y Com isiones provinciales po
drán celebrarse en primera o en segunda 
convocatoria. Desde el m om ento en que 
debiera celebrarse la primera al señalado 
para la segunda, m ediarán los siguientes 
espacios de tiem po:

a) En la Asamblea general, veinticua
tro horas.

b) En la Junta Rectora y Comisiones 
provinciales, media hora. \

Art. 26. Cuando se encuentre reunida 
en el dom icilio social la totalidad de los 
m iembros de un órgano de gobierpo. sin 
previa convocatoria, podrán celebrar se
sión y tener plena validez los acuerdos 
adoptados sin más requisitos que la apro
bación previa v por unanim idad de decla
rar la conveniencia de celebrarla en tal 
form a y de tratar en ella las asuntps aue 
concretam ente se determinen. De estas 
reuniones deberá tam bién levantarse, el 
acta correspondiente.

Art. 27. Para que los órganos de go
bierno centrales y Com isiones provincia
les se consideren válidam ente constitui
dos será necesaria, la asistencia de la m i
tad más uno de sus com ponentes, en pri
m era convocatoria, y un m ínim o de la 
tercera narte, en segunda.

Art. 28. Por lo que respecta a las Po
nencias provinciales será precisa la asis
tencia de los dos Vocales aue las consti
tuyen, en única convocatoria.

Si no pudiera concurrir a la reunión el 
V ocal electivo, lo com unicará con la m á
xim a urgencia al Delegado provincial con 
el ñn de que por éste se convoaue al Vo
cal suplente Si tam poco acudiese éste, 
se suspenderá la sesión, procediéndose por 
el D elegado a nueva citación del titu
lar y, en su caso, del suplente.

Si a esta nueva reunión tam poco acu
diese ninguno de los dos Vocales, el De
legado elevará el expediente o expedien
tes de prestaciones, debidam ente in form a
dos, a la sede central para su resolución 
por la Junta Rectora.

Art. 29. Los miembros de los órganos 
de gobierno podrán h a cer .u so  de la pa
labra :

1.° Para una cuestión previa o  de 
orden.

2.° Para defender o im pugnar una pro
posición.

3.° Para contestar cuando hayan sido 
aludidas personalmente.

4.° Para rectificar una sola vez cuan
do hayan tom ado parte en aleún debate.

Art. 30. Cuando un m iem bro de los

órganos de gobierno se halle en el uso 
de la palabra, no podiá ser interrumpido 
sino para ser llam ado al orden por la 
Presidencia.

El Presidente podrá retirar la palabra 
al Vocal de los órganos de gobierno a 
quien hubiese llam ado al orden, e incluso 
ordenarán su expulsión del local, si ello 
fuese necesario.

Art. 31. Los acuerdos de los órganos 
centrales y  de las Comisiones provincia
les se adoptarán por mayoría de votos 
entre los miembros que se hallen presen
tes. Cuando resulte empate en una vota
ción se repetirá ésta con un intervalo de 
quince minutos, en que se suspenderá la 
sesión para que los asistentes puedan de
liberar ; si en la segunda votación hubie
se también empate, decidirá el Presidente.

Las votaciones serán nominales cuan
do así lo solicite la tercera parte de los 
asistentes.

Los acuerdos de las Ponencias provin
ciales se adoptarán por unanimidad. Si 
hubiera discrepancia entre sus dos com 
ponentes, se remitirá el expediente de que 
se trate a la Junta Rectora para su re
solución.

Art. 32. De las deliberaciones de los 
órganos de gobierno se harán constar en 
el libro de actas correspondiente— debida
mente diligenciado por la Delegación de 
T raba jo— las conclusiones y acuerdos 
adoptados, autorizándose las actas con las 
firmas del Presidente y Secretario.

Las actas de las Ponencias serán auto
rizadas por sus dos componentes.

Art. 33. Los m iembros de los órganos 
de gobierno percibirán por su asistencia 
a las reuniones reglam entaHam ente con
vocadas, dietas de asistencia o de asisten
cia y desplazamiento, según los casos. La 
cuantía de estas dietas será fijada por 
la Junta Rectora.

C A P IT U L O , n  

Del Presidente y Vicepresidente

Art. 34. En el Presidente de los órga
nos de gobierno centrales concurre la 
alta representación y orientación de la 
Entidad, de la que es primera jerarquía 
y m áxim a figura representativa de los 
asociados.

Serán funciones del Presidente o de 
quien reglam entariamente le sustituya:

1 .° Representar a la Institución, en 
unión del Director, en todos los actos y 
contratos que se celebren.

2.° Convocar y presidir las reuniones 
de los órganos de gobierno centrales, di
rigir sus discusiones y decidir las vota
ciones en caso de empate.

3.° F ijar el orden del día de las sesio
nes de los órganos centrales.

4.° E jercitar funciones de fiscalización 
en todos los servicios y actividades de la 
Institución, cuando lo considere oportuno, 
asistido siempre del D irector.

5.° Designar, de acuerdo con la Junta 
Rectora, las personas que deban cubrir 
interinamente, hasta la primera reunión 
de la Asamblea general, las vacantes que 
se produzcan en aquélla.

Art. 35. El Vicepresidente sustituirá al 
Presidente, con iguales atribuciones y de
beres, en caso de ausencia, enferm edad, 
fallecim ineto u otra cualquier circunstan
cia que así lo requiera, com o igualmente 
en aquellos casos en que mediare delega
ción.

CAPITU LO III 

De los órganos ejecutivos

Art. 36. Son ejecutores de los acuerdos 
de los órganos de gobierno:

a) El D irector de la Institución.
b) Los Delegados provinciales.

S e c c i ó n  p r im e ra .— Del Director

Art. 37. Corresponderán al D irector y 
serán funciones del m ism o:

1.° Representar a la Institución, en 
unión dei Presidente, en todos los actos 
y contratos que se celebren, así com o 
ante las Autoridades, Tribunales y Juz
gados, Centros de Adm inistración del Es
tado y particulares o cualesquiera otros 
organismos, entidades, oficinas v personas 
con los poderes oportunos de la Junta 
Rectora cuando sean necesarios a los in
dicados efectos.

2.° Asistir al Presidente, cuando pro
ceda, en la fiscalización de las actividades 
y los servicios adm inistrativos de la En
tidad.

3.° Ejecutar les aquerdos de los órga
nos de gobierno.

4 °  Proponer las reuniones de dichos 
órganos cuando lo estime oportuno

5.° Ordenar los pagos correspondientes 
a la aplicación de los distintos concentos 
presupuestarios v los derivados de la 'co n 
cesión de beneficios o pra<^*''i<">nps

6.° Autorizar, con su visto bueno, las 
justificantes de ingresos y demás docu
mentos análogos.

7.° Ostqntar la jefatura del persona! y 
de los servicios adm inistrativos

8.° Cumplir y hacer cumplir, respon
diendo ante sus órganos de gobierno v 
vServicio de M utualidades Laborales, del 
fiel cum plim iento de los Estatutos, nor
mas y procedim iento adm inW rativo

9.° In form ar los expedientes y docu
mentos que se determinen o así lo requie
ran:

10. Todas las atribuciones de direc
ción y gestión que no estén esoe^fic*m on
te reservadas a la Asamblea general y 
Junta Rectora.

S e c c i ó n  s e g u n d a .— D&1 Delegado 'provincial

Art. 38. A los efectos análogos a lo 
establecido con respecto al Director, el 
Delegado provincial de Mutualidades La
borales ostentará, dentro de su respec
tivo ám bito provincial, la representación 
legal de la Institución ante las Autorida
des. Tribunales. Juzgados. Centros de Ad
m inistración dél Estado particulares y 
cualesquiera otros Organismos o  per
sonas.

Art. 39. Corresponden al Delegado pro
vincial v son funciones del m ism o:

1.° Realizar y ejecutar los acuerdos 
adm inistrativos de los órganos de gobier
no nacionales y provinciales, debiendo 
estar en contacto v dependencia con el 
Servicio de M utualidades Laborales a ‘ los 
efectos de unificación, coordinación y re- 
gimen interior.

2.° Proponer al Presidente de la Com i
sión provincial la reunión de ésta, siem
pre que lo, considere preciso, y convocar 
las reuniones de la Ponencia provine**!.

3.° Asistir a las reuniones de la Co
misión o Ponencia provincial com o Vocal 
nato.

4o .Suspender, en' su caso, por conside
rarlos antirreglam ertarios. los acuerdos 
adoptados por la Comisión provincial, 
dando cuenta al órgano superior Inme
diato a los oportunos efectos.
. 5 ° Coordinar la labor de los depar
tamentos de la Delegación con los servi
c io s -d e  la Institución.

6.° O r in a r  los pagos acordados.
7.° Ostentar la jefatura del personal.
8 °  Cumplir y hacer cum plir los Es

tatutos. normas v procedim iento adm inis
trativo. respondiendo de su fiel cum pli
miento ante los órganos de gobierno de 
la Institución y Servicio de M utualida
des Laborales.

9.° Llevar el despacho de los asuntos 
e in form ar los 'expedientes y docum en
tos que se determinen o así lo reruleran.

10. Velar con el m áxim o interés 3a ra 
que los1 tm baladores de su
torial sean inform ados de todo lo  refe
rente a sus deberes y derechos.

11. Organizar, con la Comisión lco- 
 vincial. los actos de entrega de .*esra- 
 clones y disponer las meónos para n? a 
 eficaz y sincera propaganda que facilite
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el exacto conocimiento por los trabaja
dores de los fines y realizaciones del sis
tema mutualista.

TITULO IV 
R é g i m e n  e c o n ó m i c o

CAPITULO PRIMERO 
Recursos económicos

Art. 40. Los recursos económicos del 
Montepío Nacional de Previsión Social de 
los trabajadores en Actividades Diversas 
son los siguientes:

1.° La aportación de las Empresas, 
consistente en el 6 por 100 de los salarios 
de los productores que estén a su ser
vicio. \

2.° Las cuotas de los trabajadores, 
consistente en el 3 por 100 dé sus remu
neraciones.

3.° Los intereses de los bienes patri
moniales de la Institución.

4° El importe de cuantos donativos, 
subvenciones o legados sean hechos a la 
Institución.

5.° Los ingresos de cualquier índole 
que puedan efectuarse con arreglo a los 
preceptos contenidos en los presentes Es
tatutos y demás de general aplicación.

Art. 41. La obligación de cotizar al 
Montepío por las Empresas y trabajado
res en él encuadrados se inició en la 
cuantía que se indica en las fechas que 
a continuación se señalan:

Establecimientos Sanitarios de Hospita
lización y Asistencia, el 1 de mavo de 1948 
en porcentajes iguales al 4 por 100 de 
las Empresas v los trabajadores.

Entidades de Radiodifusión, en porcen
tajes del 6 por 100 v 3 por 100 a cargo 
de las Empresas y los trabajadores, res
pectivamente, el 1 de junio de 1947.

Farmacias, en porcentajes del 6 por 100 
y 3 por 100 a cargo de las Empresas v 
trabajadores, respectivamente, el l de 
abril de 1948.

Industria Metalgráfica y Construcción 
de Envases Metálicos, en porcentajes del 
5 por 100 y 2.5 por 100. a cargo de las 
Empresas v los trabajadores, respectiva
mente, el 1 de enero de 1948.

Laboratorios de Prótesis Dental, en por
centajes iguales del 4 por 100 para las 
Empresas y los trabajadores, el 1 de 
agosto de 1948.

Empresas de Frío Industrial, en porcen
tajes del 4 por 100 y el 2 por 100 a cargo 
de las Empresas y los trabajadora, res
pectivamente. el 1 de octubre de 1947.

Industria de Tintorería, y Q u ita m a n 
chas. con los porcentajes del 4 por 100 
y 2 por 100 a cargo de las Empresas y 
ios trabajadores, respectivamente, el 1 de 
junio de 1949.

Industria. Cinematográfica, en porcen
taje del 6 por 100 y 3 ñor 100 a cargo de 
las Empresas y trabajadoras, respectiva
mente, el 1 de enero de 1949.

Locales de Espectáculos, en porcentajes 
del 6 por 100 y 3 por 100 a cargo de las 
Empresas y trabajadnos, respectivamen
te. el 1 de enero de 1950.

Las Industrias Metalgráficas v Cons
trucción de Envases Metálicos. Frío In
dustrial. Establecimientos Sanitarios de 
Hospitalización y Asistencia, Prótesis 
Dental y Tintorería y Quitamanchas tie
nen establecida la cotización señalada en 
el artículo anterior desde el día 1 , de 
julio de 1952. conforme dispone la Orden 
ministerial de 2 de agosto de dicho año.

Para las Empresas que hubiesen sur
gido con posterioridad a las iniciales fe
chas de cotización indicadas para el Sdc- 
tor Laboral que corresponda, la obliga
ción de cotizar les nace en la fecha de 
su creación.

Art, 42. El haber o salario que ha de 
servir de base para la liquidación de las 
cuotas será el que para las Mutualidades 
o Montepíos Laborales determine la legis
lación vigente.

Art. 43. Las liquidaciones o Ingresos 
de las cuotas patronal y obrera deberán

realizarse por las Empresas en periodos 
mensuales.

No obstante, la Junta Rectora podrá 
acordar que sea trimestral la liquidación 
del pago de cuotas para aquellas Empre
sas que lo soliciten y reúnan las siguien
tes condiciones: 

a> Tener un número de productores 
fijos superior a 50.

b) No haber sido sancionadas por mo
rosas.

Art. 44. Los ingresos se efectuarán en 
la forma que determine el Servicio de 
Mutualidades Laborales en los siguien
tes plazos: 

ai Para las Empresas de ingreso men
sual, dentro del mes siguiente al que la 
liquidación corresponda.

b> Para las Empresas de ingreso tri
mestral. dentro de los meses de abril, 
julio, octubre y enero: cada ingreso co
rresponderá a las liquidaciones del tri
mestre natural anterior.

Art. 45. Las Empresas que cuenten 
con centros de trabajo situadas en dife
rentes provincias podrán solicitar, y la 
Junta Rectora acordar, rué las liquida
ciones de cuotas se realicen totalmente 
en la capital de la provincia donde ra
dique la* sede central de la Empresa 
siempre que ésta presente tavV'is hoias 
de liquidación debidamente diligenciadas 
como centros de trabajo que de ía misma 
dependan, y atendiendo los requisitos que 
para el mejor servicio y funcionamiento 
consideren conveniente establecer los ór
ganos de gobierno de la Institución.

Art. 46. Todo ingreso no realizado den
tro de los plazos establecidos será incre
mentado con el 10 por 100 del montante 
de la liquidación.

Para la exacción de las cuotas no sa
tisfechas será de aplicación la Orden 
de 18 de octubre de 1949. correspondí in
do ál Director de la Entidad las facul
tades que en la misma se asignan a ios 
Delegados del Instituto Nacional de Pre
visión. t

Art 47. Las Empresas responderán en 
todo caso ante el Montepío del pago de 
las cuotas, correspondientes a los aso* 
ciados en ellas encuadrados. Para ello, 
cuando aquéllas realicen el pago de los 
salarios a cada interesado, descontaran 
las cuotas que les correspondan, y que, 
en unión de sus aportaciones, deberá ser 
ingresadas en la forma que determina el 
artículo 44.

Cuando las Empresas no retuvieren las 
cuotas de sus trabajadores o no las in
gresasen, junto con sus aportaciones, en 
los plazos reglamentarios, el importe de 
las cuotas atrasadas y de los recargos 
será exigible exclusivamente a las Em
presas. sin que éstas puedan efectuar 
a los trabajadores descuento alguno.

Los propietarios de locales de espec
táculos responderán subsidiariamente del 
pago de las cuotas de las Empresas de 
Compañías y, de Servicio y de las del 
personal de éstas que les corresponda abo
nar, durante los contratos que formulen 
a tanto alzado o por ciento.

Art. 48. La obligación de pago de 
cuotas al Montepío prescribirá a los cinco 
años, a contar de la fecha en que pre
ceptivamente debieron ser abonadas.

Art. 49. Los asociados al Montepío que 
cesaren en el servicio activo de las Errr- 

, presas no tendrán derecho alguno a que 
les sean devueltas las cuotas ingresadas, 
salvo cuando con carácter general y re
ferido a un determinado sector o clase 
de asociados así lo ordene el Servicio 
de Mutualidades Laborales.
> También procederá la devolución cuan- 

dq por causa de afiliación errónaa lo 
acuerde el Montepío. Si el erróneamente 
afiliado viniese en la obligación de per
tenecer a otra Institución de Previsión 
Laboral, en lugar de acordarse la devolu
ción de cuotas se verificará el oportuno 
traspaso de las mismas.

Art. 50. La afiliación maliciosa de 
quienes no reúnan las condiciones nece

sarias para la misma, privará del dere
cho el reintegro de las cuotas satisfe
chas y a la concesión de toda clase de 
prestaciones.

CAPITULO II 

Presupuestos, gastos y reservas

Art. 51. De los ingresos totales que 
obtenga el Montepío por todos los con
ceptos, se destinará los fondos necesarios 
para garantizar las pensiones que estos 
Estatutos conceden, para atender los au
xilios y subsidios a los asociados activos 
y a sus derechohabientes y para el pago 
de los gastos de administración.

Art. 52. Los gastos de representación 
v administración de la sede central del 
Montepío no excederán del 1,75 por 100 
de los ingresos que la Institución obten
ga por todos los conceptos.

Con independencia del porcentaje an
terior y exclusivamente sobre la recau
dación que por cuotas obtenga la Insti
tución, se destinará el canon de tutela 
v servicio oficial y el de Delegaciones 
provinciales, de conformidad con lo es
tablecido a este respecto en las disposi
ciones legales vigentes en cada momento.

El porcentaje correspondiente a la De
legación donde tiene su sed.' el Monte
pío sprá administrado por sus órganos 
centrales.

Art. 53. A la Junta Rectora correspon
derá la aprobación del proyecto de pre
supuesto de gastos de administración pa
ra su elevación al Sercicio de Mutuali
dades Laborales v aprobación por éste

Art. 54." Las reservas de la Institu
ción estarán constituidas en la cuantía 
y forma que el Servicio de Mutualidades 
Laborales determine. Tanto las reservas 
como los excedentes serán invertidos por 
el Cisterna y orden de preferencia que 
establezcan las disposiciones legales.

Art. 55. Estas reservas serán las si
guiente:

a) Reservas técnicas cM cobertura.
h> Tp°servas de seguridad.
el Fondos de estabelización, constitui

dos con el 0.50 por 100 de la cotización, 
más los saldos favorables que resulten 
entre la siniestralidad y riesgos previstos 
y los reales, que se destinarán a cubrir 
las desviaciones desfavorables de aque
lla siniestralidad y a estabilizar la coti
zación en periodos de crisis económica 
incidental.

d) Fondo de garantía, Sí hubiese ex
cedentes después de cumplir todas las 
obligaciones estatutarias y de ser cubier
tas las reservas anteriormente reseñadas, 
se constituirá un fondo de garantía al 
aue se le dará, a propuesta de la Junta 
Rectora, el destino que determine el Ser
vicio de Mutualidades Laborales.

Art. 56. El Montepío ... constituirá un 
fondo para prestaciones extrarreglamen- 
tarias formado con el 2 por 100 de la 
cotización obtenida en cada ejercicio.

Dicho fondo se aplicará en la siguien
te forma :

a) El 75 por 100 del importe proce
dente de cada provincia a disposición de 
los órganos provinciales.

b) El 25 por 100 restante a disposición 
de los órganos de gobierno centrales.

CAPITULO III

Sistema contable

Art. 57. La sede central del Montepío 
organizará su contabilidad por el sistema 
de partida doble, desarrollándola en los 
siguientes libros:

a) Libro Diario.
b) Libro Mayor.
c) Libro de Inventarios y Balances,
d) Libro de Movimiento de Caja.
e) Libro de cuentas corrientes con las 

Delegaciones.
f) Libro de cuentas corrientes de Tesorería.
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g )  Libro de cuentas  técnicas.
h> Registro de Valores y Reservas.
i) Otros libros que la práctica haga 

necesarios.

TITULO V 

P r e s t a c i o n e s

CAPITULO PRIM ERO 

De sus clases

Art. 58. El M ontepío concederá a sus 
beneficiarios las prestaciones que se enu
meran a continuación, siempre que con
curra las circunstancias y se cumplan 
los requisitos establecidos en los presen
tes Estatutos:

Pensión por jubilación.
Pensión por invalidez.
Pensión o subsidio de viudedad.
Pensión de orfandad.
Pensión por larga enfermedad.
Auxilio por defunción.
Premio por matrim onio.
Prem io por natalidad.
Asistencia sanitaria.
Art. 59. Asimismo la Institución con

cederá prestaciones eXtrarreglamentarias 
con los fondos previstos en el artículo 56 
en las condiciones establecidas en lg Or
den de 13 de julio de 1950.

CAPITULO II

Pensión por jubilación

Art. 60. Se concederá una pensión vi
talicia por jubilación a los socios benefi
ciarios que al »cesar en el servicio activo 
de las Empresas reúnan las condiciones 
siguientes:

a) Haber cum plido sesenta años de 
edad. ,

b) Tener una antigüedad mínima de | 
diez años en la prestación de sus servi- ' 
cios pnr cuenta ajena.

c) Tener cubierto el período m ínim o 
de cotización que se preceptúa en el ar
tículo 102 de estos Estatutos.

d) Ser socio activo del Montepío.
Art. 61. Tam bién tendrán derecho a

pensión ñor jubilación al cumplir los se
senta años de e d a d :

1.° Los pensionistas del M ontepío por 
larga enferm edad.

2.° Los incapacitados por accidente de 
trabaio o enferm edad profesional indem- 
nizable.

En ambos casos el beneficiario deberá 
reunir los requisitos de los apartados b). 
c) y d> del artículo anterior al tiempo 
de cesar en el trabajo activo por causa 
de accidente o enfermedad.

Art. 62. La cuantía de la pensión de 
jubilación será la oue se determina en la 
escala que a continuación se especifica 
con las aclaraciones que también se ex
presan :

V a r o n e s

A los 60 años, el 40 por 100
A los 61 años, el 45 por 100
A los 62 años, el 50 por 100
A los 63 años, el 55 por 100
A los 64 años, el 60 por 100
A los 65 años, el 65 por 100
A los 66 años, el 6? por 100
A los 67 años, el 70 por 100
A los 68 años, el 73 por 100
A los 69 . años, el 76 por 100
A los 70 años, el 80 por 100

H e m b r a s

A los 60 f ños, el 60 por 100
A los 61 años, el 61 por 100
A los 62 años, el 62 por 100
A los 63 años, el 63 por 100
A los 64 años, el 64 por 100

De 65 años en adelante, la misma es
cala que para les varones.

 Esta escala será disminuida en un  
1 por 100 por c.ic;o s.'mostré o fracción 
superior a treinta días, que haya dejado 
de coi:iz?r el peticionario desd. que se 
inició esta obligación en el sector labo
ral a que pertenezca.

Art. 63. Ira pensión de jubilación po
drá ser solicitada con una antelación má
xima de tres meses a la fecha en que 
el asociado desee disfrutarla. Caso de 
ser concedida la pensión, no producirá 
sus efectos hasta que el productor pre
sente el certificado de baja definitiva en 
sus servicios profesionales.

CAPITULO III 

Pensión por invalidez

Art. 64. El M ontepío concederá pen
sión vitalicia por invalidez a los socios 
beneficiarios que quedasen incapacitados 
absoluta y permanentem ente para todo 
trabajo, una vez dados de alta médica 
y con los requisitos y lim itaciones que 
se establecen en este capítulo.

No tendrán derecho a este beneficio los 
asociados cuya incapacidad cause derecho 
a pensión segftn la legislación de acciden
tes y enferm edades profesionales. No obs
tante. tendrán derecho a pensión por ju 
bilación al cumplir los sesenta años de 
edad, según lo establecido en el artícu
lo 61 de estos Estatutos.

Art. 65. Se concederá la pensión por 
invalidez al socio beneficiario que al tiem 
po de cesar en sus trabajos reuniere los 
siguientes requ isitos:

a) Ser socio activo.
b) Tener una antigüedad mínima de 

cinco años en la prestación de sus servi
cios por cuenta ajena. No será exigido 
este requisito a los menores de veinte 
años.

c) Tener cubierto un período de caren
cia de Quinientos días.

Tam bién se concederá esta pensión al 
asociado que quedare inválido siendo pen
sionista del M ontepío por Larga Enferm e
dad.

Art. 66. La cuantía de esta pensión 
será, en todo caso, de un im porte igual 
al 50 por 100 del salario regulador del 
asociado.

Art. 67. La pensión por invalidez que
dará anulada si el beneficiario de la mis
ma recobrara las condiciones físicas sufi
cientes para realizar trabajo activo por 
cuenta ajena.

El M ontepío revisará periódicam ente los 
expedientes y se reserva el derecho de 
reconocim iento médico siempre que lo es
time conveniente.

CAPITU LO IV  

Pensión de viudedad
Art. 68. Causará derecho a la presta

ción de viudedad el socio beneficiario que 
reuniese a su fallecim iento las siguientes 
con d icion es:

a) Ser socio activo o pensionista de la 
Institución.

b) Tener una antigüedad mínima de 
cinco años en la prestación de sus servi
cios por cuenta ajena.

c) Tener cubierto un período de coti
zación de quinientos días.

No causará derecho a esta prestación el 
asociado que fallezca com o consecuencia 
de accidente de trabajo o enferm edad 
profesional indemñizable, siempre que a  
la viuda del fallecido se le acredite pen
sión por estas causas.

Art. 69. Tendrá derecho al percibo de 
esta prestación, la viuda del socio benefi
ciario fallecido que reuniese las siguien
tes condiciones:

a) Haber contraído m atrim onio con el 
socio causante con dos años de antela
ción, por lo menos, a la fecha del falleci
miento. No se exigirá este requisito cuán
do quedaren h ijos del matrimonio.

b) Haber necho vida conyugal con el
, causante hasta su muerte, o que en caso .

de separación de hecho o de derecho, ca- 
ivcie.se de culpabilidad.

c» No haber abandonado a sus hijos 
y observar una conducta honesta y m o
ral.

Art. 70. La naturaleza y cuantía de la 
prestación de viudedad, se determinará 
conform e a las siguientes n orm as:

a) Viudas menores de cuarenta años 
de edad, sin hijos con derecho a pensión 
de orfandad y no incapacitadas para el 
tra b a jo :

1.° Si el causante fuese socio activo o 
pensionista por larga enferm edad: en
trega de un capital consistente en vein
ticuatro mensualidades del salario regu
lador.

2.° Si el causante fuese pensionista por 
jubilación o invalidez: entrega de un ca
pital consistente en veinticuatro mensua
lidades del salario regulador que hubiese 
servido para la determinación de la pen
sión que aquél estuviese percibiendo.

b> Viudas mayores de cuarenta años, 
o menores de esa edad pero con hijos 
con derecho a orfandad o incapacitadas 
para el trabajo : *

1.° Si el causante fuese socio activo 
o pensionista per larga enferm edad: 
pensión vitalicia de cuantía igual al 30 
por 100 del salario regulador del cau
sante.

2.° Si el causante fuese pensionista 
por jubilación o invalidez: pensión vita
licia de cuantía igual al 30* por 100 del 
salario regulador que hubiese servido pa
ra determinar la pensión que estuviese 
percibiendo el fallecido.

Si la interesada tuviera derecho o - es
tuviera percibiendo cualquier otra pensión' 
de ésta ú otra institución de Previsión 
Laboral, sólo percibirá la de viudedad en 
cuantía oue. sumada a la anterior, no re
base al 100 por 100 del salario regulador 
del causante. Si la viuda dejase de per
cibir aquella pensión por cesar su dere
cho, percibirá la de viudedad en su cuan
tía total.

Art. 71. La viuda dejará de percibir 
la pensión por las siguientes cau sas:

a) Contraer nuevas nupcias o adqui
rir estado religioso.

b) Abandono com probado de los h ijos 
m enores sometidos a su tutela.

c) Observar una conducta deshonesta 
o inmoral.

Art. 72. Cuando el socio fallecido fue
ra mujer, el viudo tendrá derecho a los 
beneficios que se establecen en este ca
pítulo, siempre que se hallare incapaci
tado absoluta y permanentem ente para 
toda clase de trabajo v no perciba rvm- 
sión derivada de la legislación de acciden
tes del trabajo y enfermedades profesio
nales o del Mutua.lismo Laboral obliga
torio, y el socio fallecido reuniese las con
diciones generales previstas «para esta 
prestación. El viudo beneficiario dejará 
de percibir este beneficio si desaparecie
sen las causas de su incapacidad.

CAPITULO V 

Pensión de orfandad

Art 73. Causará derecho a esta pen
sión el socio beneficiario varón o hembra 
que reuniese a su fallecim iento las si
guientes con d icion es:

a) Ser socio activo o pensionista del» 
Montepío.

b> Tener una antigüedad mínima de 
cinco años en la prestación dé sus servi
cios por cuenta ajená.

c) Tener cubierto ím período de coti
zación de Quinientos días.

Art. 74 Tendrán derecho al percibo de 
esta prestación:

a) Los h ijos legítimos— incluso los pos
tumos— legitimados naturales reconocidos 
y adoptivos del asociado fallecido.

b) Los hijos legítimos, legitimados, 
naturales reconocidos y adoptivos que la 
viuda del asociado fallecido hubiese lle
vado al m atrim onio, siempre que vivie-
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señ' a expensas ele. aquél y no disfruten 
pensión de otra Institución de Previsión 
Laboral.

Los beneficiarios cemprendidos en los 
apartados anteriores aeoerán reunir, al 
tiempo del fallecimiento del asociado 
causante, los requisitos de ser menores 
de dieciseis años, o incapacitados de ma
nera absoluta para el trabajo, que no 
perciban ninguna otra pensión por este 
concepto.

Art. 75. También tendrán derecho a 
esta prestación, en concepto de asimila
dos a hijos, siempre que hayan convivi
do con el causante y a sus expensas con 
anterioridad al fallecimiento de aquél, 
los siguientes beneficiarios:

a) Los hermanos'dei causante o de su 
viuda que reúnan los requisitos estable
cidos en ei último párrafo del articulo 
anterior.

b; El padre del causante o de su viu
da que reuniere las siguientes condicio
nes: ser pobre, sexagenario o incapacita
do para teda clase de trabajo; no reali
zar trabajo por cuenta ajena, y no per
cibir pensión alguna de Institución de 
Previsión Laboral o por accidente o en
fermedad profesional indemniza-ble. De 
no reunir estas cc-naicioñes temnoco* ten
drán derecho la madre' y los hermanos 
del mututahsta fallecido o de su viuda.

e) La madre del causante o de su viu- i 
da, cualquiera que sea su edad, siempre 
que sea pobre y no perciba pensión al
guna del Mutualismo Laboral o derivada 
de accidente de trabajo o enfermedad 
profesional.

En toaos estos casos, para poder consi
derar la existencia d¿ convivencia, será 
preciso que les presuntos beneficiarios 
tuvieran como domicilio el del mutualis.- . 
ta fallecido y vivieran en su hogar, a sus 
expensas, coh una antelación mínima de 
un año.

Art. 76. La cuantía de la pensión de 
orfandad, cuando al mismo tiempo haya 
sido concedida prestación de viudedad, 
será del 10 por 100 del salario regulador 
con un mínimo de 75 pesetas per cada 
beneficiario.

En caso de fallecimiento de la madre 
o padre viudo que percibiese pensión de 
viudedad, se revisará la cuantía de la 
orfandad, que se regulará por las siguien
tes normas:

a) A uno de los huérfanos se le acre
ditará la que por viudedad: percibiese el 
padre o madre fallecido.

b) A los demás huérfanos se les acre
ditará el 10 por 106 a que se refiere el 
primer párrafo del presente artículo, con 
un mínimo de 75 pesetas cada uno.

c) La suma total de las cantidades 
de los dos párrafos anteriores se dividirá 
por el número de beneficiarios.

d) Por Cada beneficiario a quien se 
extinga el derecho se reducirá la orfan
dad en un 10 por 100 del salario regula
dor o en 75 pesetas, según corresponda.

c) El último huérfano con derecho a 
pensión será el que conserve la de viu
dedad.

Art. 77. Cuando al fallecimiento del 
causante se produzca la orfandad absô - 
luta, la pensión que corresponda se re
gulará por lo establecido en el párrafo 
f.cgupdo del artículo anterior

Por el contrario, si al fallecer el cau
sante no tuviera derecho a pensión de 
viudedad el padre o madre sobreviviente, 
los huérfanos percibirán su pensión en 
la cuantía establecida en el párrafo pri
mero del artículo anterior.

Art. 78. En caso de orfandad absolu
ta. la pensión se otorgará sin la exigen
cia del requisito de antigüedad laboral 
de cinco años.

Art. 79. La pensión de orfandad se 
extinguirá cuando el beneficiario cum
pliere la edad de dieciséis años o cesare 
la incapacidad, ppr su fallecimiento o po>r 
adquirir estado matrimonial o religioso.

Art. 80. Las pensiones de orfandad se

entregarán al padre, madre, parientes o 
personas que acrediten les siguientes ex
tremos :

a) Que el beneficiario viva en su com
pañía y a sus expensas al tiempo de so
licitar la pensión.

b> Que en lo sucesivo se continuarán 
encargando del mantenimiento, educación 
y formación profesional de los huérfa
nos, io que comprobará periódicamente el 
M'ontepío en la forma que considere opor
tuna.

Art. 81. Si los huérfanos estuviesen to
talmente abandonados o las personas que 
los tengan a su cargo no merezcan la 
confianza suficiente del Montepío, la Co
misión Provincial Permanente que co
rresponda se constituirá en Patronato tu
telar de los mismos, sin perjuicio de lo 
que disponga, la legislación vigente, y 
propondrá a la Junta Rectora las medi
das que deban adoptarse para la mejor* 
protección de los huérfanos hasta que 
cumplan los dieciséis años o cesare la in
capacidad, y que podrá consistir en la 
concesión de becas, ingreso en Colegios 
o Instituciones de beneficencia, Escuelas 
de Aprendices u otras medidas aná-ogas.

Esta propuesta deberá comprender, des
pués de la exposición de motivos, un 
cálculo de los gastos que la protección 
de dichos huérfanos pueda ocasionar a 

i la Institución.

CAPITULO VT 

Pensión por larga enfermedad

Art. 82. Se concederá Un auxilio por 
larga enfermedad a los socios beneficia
rios que temporalmente estuvieren impo
sibilitados totalmente para el trabajo por 
causa de enfermedad, y siempre que re- 
unan los siguientes requisitos:

a) Que hubieran agotado los plazos 
de disfrute del Seguro Obligatorio de En
fermedad, o que hubiere transcurrido el 
plazo de veintiséis semanas si no hubie
sen hecho uso o no se hallaren afiliados 
a dicho Seguro.

b) Que la enfermedad que los imposi
bilite totalmente para el trabajo ho ten
ga carácter indemniza ble y sea diagnos
ticada por los facultativos especialistas 
que designe el Montepío, cuando éste lo 
considere conveniente.

c) Q u e  cumplan rigurosamente las 
prescripciones facultativas de los .médi
cos que los asistan; en caso de contrave
nir e: plan o régimen de vida estableci
do por éstos, perderán automáticamente 
el derecho;a este auxilio.

d> Que el asociado tuviere una anti
güedad mínima de cinco años en la pres
tación de sus servicios por cüenta aji na.

No se exigirá este requisito a los pro
ductores menores de veinte añes, siempre 
que la enfermedad hubiese sido contraída 
con posterioridad a su ingreso como aso
ciado.

e) Que tenga cubierto el período mí
nimo de cotización que preceptúa <1 ar
tículo 102 de estos Estatutos.

Se exceptúan los menores veinte años, 
a que se refiere el apartado anterior, a 
quienes sólo Se exigirá Un período míni
mo de seis meses de cotización.

Art. 83. La cuantía del auxilio por 
larga enfermedad será equivalente al cin
cuenta por ciento del salario regulador.

Art. 84. Estos beneficios tendrán una 
duración máxima de dos años y medio, 
de forma continua o discontinua, según 
el asociado haga uso de posteriores pla
zos de asistencia del Seguro > de Enfer
medad o no pertenezca al mismo.

Alt. 85. Agotados los plazos de dura
ción "a que se refiere el artículo anterior, 
el beneficiario que continuara enfermo 
será sometido á reconocimiento médico, 
y la Junta Rectora, con el informe del 
Organo provincial respectivo, podrá accr- 

, dar que se prolongue la percepción de la

pensión, siempre que ello fuera posible 
de acuerdo con lo que se dispone a con
tinuación.

Los gastos totales que en cada ejerci
cio económico ocasionan estas concesio
nes graciables, no podrán ser superiores al 
1 por 160 de la cotización del año ante- 

. ricr.
CAPITULO VII 

Auxilio por defunción

Art. 86. Al ocurrir el fallecimiento de 
un asociado en activo o pensionista, el 
Montepío procederá a la entrega inme
diata de 1.500 pesetas a los familiares 
más. próximos, parientes o personas que 
convivieran con aquél, para coadyuvar a 
los gastos derivados del fallecimiento.

Art. 87. Para la entrega de este auxi
lio no se necesitará reunir ninguna otra 
ccncución que no sea la de que el falle
cido tuviera la consideración de socio ac
tivo o la de pensionista por jubilación, 
inva.idez o larga enfermedad.

Este auxilio se entregará a la viuda, 
hijos o ‘ familiares del fallecido que con
viviesen con él habitualmente. En caso 
de lio convivir dichos familiares con el 
interesado, pero sí otros parientes o per
sonas extrañas, se les entregará a éstos, 
siempre y cuando demuestren haber sa
tisfecho los gastos ocasionados por el se
pelio.

Si no existiera ninguna de las perso
nas señaladas anteriormente que pudiera 
atender; al sepelio, la Comisión provin
cial o ponencia se encargará d® la orga
nización del entierro y de los sufragios 
portel alma del fallecido.

i
CAPITULO VIII 

Premio por matrimonio

Art. 88. El sccio activo que contraiga 
matrimonio tendrá derecho a un premio 
de nupcialidad. Este premio podrá ser 
solicitado con quince días de antelación 
a la fecha en que vaya a efectuarse el 
matrimonio.

La cuantía de este premio será la equi
valente a una mensualidad del salario 
regulador, sin que en ningún caso pueda 
ser superior a 1.600 pesetas.

Art. 89. Para otorgar esta prestación 
se precisará que el asociado beneficiario 
reúna los siguientes requisitos

a) Ser socio activo del Montepío En 
el caso de ser mujer el socio beneficiario 
que solicite el premio por matrimonio, 
bastará con que haya sido socio activo 
hasta dos meses antes de la fecha de su 
matrimonio, por haber cesado en la Em
presa en la que prestase sus servicios.

b) Tener una antigüedad laboral mí
nima de cinco años.

c) Tener cubierto el período de coti
zación previsto en el artículo 102 de es
tos Estatutos.

CAPITULO IX  

Premio de natalidad

Art 90. Los socios beneficiarios ten
drán derecho a la percepción de un pre
mio de natalidad por cada hijo que les 
nazca con la condición de legítimos y 
reúna los requisitos establecidos en el 
artículo 30 del Código Civil.

En aquellos casos en que los hijos na
cidos no alcanzasen la viabilidad legal, 
quedará al justo criterio del órgano de 
gobierno competente la concesión o de
negación'del referido premio.

Para percibir esta prestación son requi
sitos indispensables los señalados en los 
apartados a), b) y c) del artículo ante
rior y acreditar fehacientemente el hecho 
del nacimiento del hijo y el matrimonio 
de les padres.

Art. 91. La cuantía del premio de na
talidad será de 500 pesetas.
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CAPITULO X

Asistencia sanitaria
Art. 92. El Montepío concederá la 

asistencia médica, quirúrgica y farma
céutica en la misma extensión del Se
guro Obligatorio qe Enfermedad a sus 
pensionistas y fami.iares que convivieran 
con ellos y a sus expensas con anteriori
dad a la solicitud de la pensión y re- 
unan además las condiciones siguientes:

a) Si el pensionista hubiese estado afi
liado en el Seguro Obligatorio de Enfer
medad, les familiares con derecho a esta 
prestación serán los inscritos en la car
tilla de dicho Seguro al tiempo de soli
citar la pensión asi como los hijos que 
naciesen posteriormente.

b) Si el pensionista no pertenecía al 
Seguro Obligatorio de Enfermedad, ten
drán derechos los familiares comprendi
dos dentro del tercer grado de consahgui- 
niad y los hijos que naciesen posterior
mente.

Art. 93. A los efectos de este beneficio 
el Montepío, al conceder una pensión 
vendrá obligado a notificar a los intere
sados el procedimiento que tenga esta
blecido para la efectividad del mismo, 
sin que para ello sea precisa so.icitud 
alguna por parte de las beneficiarios.

Art. 94. Los familiares ae los pensio
nistas dejarán de disfrutar este benefi
cio tan pronto tengan obligación de estar 
inscritos en el Seguro Obligatorio de En- . 
fermedad. dejen de' convivir' con el aso
ciado o cuando, por cualquier circunstan
cia, el pensionista dejase de tener esta 
condición. *

Art 95. El Montepío coordinará sus 
servicios de asistencia sanitaria con ios 
establecidos • por otros Montepíos o Mu
tualidades. con ios del Estado, institu
ciones de Previsión y Organización Sin
dical.

CAPITULO XI
Disposiciones comunes a todas las pres

taciones
Art. 96. Los beneficios que concede es

ta Institución son compatibles con los 
derivados de los Seguros Sociales Obliga
torios y con los que puedan concederse por 
el Estado, Corporaciones, Compañías de 
Seguros y Empresas, con las excepciones 
derivadas de las disposiciones contenidas 
en ios presentes Estatutos.

Art. 97. Los afiliados que obligatoria
mente coticen a éste y a otra u otras 
Instituciones de Previsión Laboral o a 
este Montepío por dos o más Empresas, 
tendrán derecho a percibir las prestacio
nes en las condiciones previstas en el 
articulo 18 de la Orden de 16 de mayo 
de 1950.

Art. 98. Los afiliados que sean baja en 
esta Institución por pasar a pertenecer 
a otra podrán percibir las prestaciones 
señaladas en estos Estatutos cuando con
curran las circunstancias y se cumplan 
las condiciones estab ecidas en el artículo 
21 de la Orden de 16 de mayo de 1950.

Art 99. Las prestaciones que concede 
el Montepío tienen carácter .personal e 
intransferible, y en consecuencia, no po
drán ser embargadas, objeto de cesión to
tal o parcial ni servir de garantía de 
ninguna obligación.

Art. 100. Tendrán la consideración de 
socios activos de la institución todas 
aquellas personas que presten sus servi
cios por cuenta ajena en actividades en
cuadradas en este Montepío.

Art. 101. Asimismo conservarán la con
dición de socios activos quienes habiendo 
tenido este carácter dejen de prestar 
sus servicios por cuenta ajena por algu
na de las siguientes causas:

a) Por enfermedad ininterrumpida.
b) Poi hallarse prestando el servicio 

militar.
c) Por paro involuntario.

La concesión de prestaciones a quie
nes se encuentren en alguna de las situa
ciones previstas en los apartados ante
riores, se sujetará a lo dispuesto en los 
artículos 20 y 22 de la Orden de 16 de 
mayo de 1950 y en la Orden de 24 de 
julio del mismo año.

Art 102. Para causar derecho a las 
prestaciones de jubi.ación, larga enfer
medad. matrimonio y natalidad, será pre
ciso que el asociado haya cotizado al 
Montepío durante un periodo de tiempo 
igual a la mitad del comprendido entre 
la fecha inicial de cotización en el sec
tor laboral a que el asociado pertenezca 
y aquella otra en que se produzca el he
cho causante de la prestación.

Como excepción a esta regla, el >érío- 
do mínimo de cotización será en todo 
caso de seis meses durante el primer 
año de obligatoriedad en la cotización de 
cada sector laboral. A partir de la fecha 
en que se cumplan diez años de obliga
toriedad de cotización, el período exigióle i 
será de cinco años mientras no se dis
penga otra cosa.

Alt! 103. Se considerará como anti
güedad laboral aquélla que se acredite, 
de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 9. 10 y l i  de la Orden de 16 de 
mayo de 1950.

Art. 104. El salario regulador para la 
concesión de prestaciones se hallará en 
la forma prevista en el articulo 25 de la 
Orden de 16 de mayo de 1950.

Al t. 105. Si las prestaciones concedí- v 
das por la Institución resultaren de cuan
tía superior a la que corresponda, como 
consecuencia de falsedad de las Empre
sas en las declaraciones que formulen a 
estos efectos, el Montepío podrá recla
ma r a la Empresa las diferencias resul
tantes ante la jurisdicción competente.

Sí por la misma causa de falsedad de 
la Empresa en dichas declaraciones ia 
prestación concedida fuese inferior a 'a 
que realmente corresponda, el productor 
perjudicado podrá reclamar contra la 
Empresa por el perjuicio sufrido.

Alt. 106. Las prestaciones que lá Ins
titución otorga deberán solicitarse den
tro de los plazos previstos en el artículo 
26 de la Orden de 16 de mayo de 1950. 
utilizando los modelos que aquélla tenga 
establecios y acompañando les documen
tos que para cada cas° se señalen.

Art. 107. Las prestaciones que f-e es
tablecen en los presentes Estatutos no 
podrán satisfacerse por el Montepío si la 
Empresa, en el momento en que deban 
ser abonadas, no estuviere al corriente 
en el pago de todas las cotizaciones íxi- 
gibles a la misma.

En estes casos se seguirá el procedi
miento previsto en ios artículos 12 al 16 
de ia Orden de 16 de mayo de 1950.

Art. 108. El devengo de las pensiones 
que concede él Montepío se iniciará y 
finalizará de conformidad con lo esta
blecido en el artículo 19 d© la Orden de 
16 de mayo de 1950.

Art. 109. Los socios beneficiarios a 
quienes les haya sido concedida alguna 
prestación en virtud de declaraciones fal
sas o inexactas de los mismos, no ten
drán derecho a su percibo. En el caso 
de que hubiesen recibido ya su importe, 
estarán obligados a su devolución, sin 
perjuicio de las sanciones a que hubiese 
lugar,

Art. 110. Las cantidades que corres
pondan a los beneficiarios por cualquiera 
de las prestaciones otorgadas por esta 
Institución podrán ser percibidas por 
aquéllos en la Empresa donde últimamen
te hubieran prestado sus servicios o en 
aquella otra que se halle más cerca de 
su domicilio, siempre que la organización 
del Montepíd lo permita y así con juga.

Art. 111, Las mensualidades que un 
pensionista tuviera pendientes ae '-obro 
al tiempo de su fallecimiento se entrega-  
rán a la esposa, hijos, padres se sexagena-

rios o familiares más próximos que con
viviesen con el fallecido, previa la justi
ficación que los órganos del Montepío 
considere oportuna en cada caso "

La misma horma se aplicará respecto 
de cualesquiera prestaciones que un aso
ciado tuviere pendiente de cobro al tiem
po de su fallecimiento.

A falta de los citados familiares el im
porte de las pensiones o prestaciones re
vertirá al Montepío.

TITULO VI 

Régimen disciplinario 
CAPITULO PRIMERO 

- De las faltas y sus sanciones

Art. 112. Constituirán falta y t a rán 
lugar a la imposición de sanciones los si
guientes hechos:

1.° Defraudar a sabiendas les intere
ses del Montepío o poner voluntariamen
te los medies que conduzcan a tal fin.

2.° Falsear las dec.araciones ordina
rias y extraordinarias que se hagan ante 
el Montepío o aportar datos inexactos a 
la misma, bien en orden a la concesión 
de beneficios o con respecto a otras cua
lesquiera manifestaciones de las activi
dades de esta Entidad.

3.° Realizar actos indecorosos o perju
diciales para la reputación o el buen cré
dito del Montepío.

4.° Entorpecer intencionadamente las 
actividades.. deí Montepío. Se considera
rán comprendidos en este apartado los 
que, habiendo sido elegidos Vocales de la 
Junta Rectora o restantes órganos de go
bierno, no asistan a sus reuniones o no 
presten la colaboración debida.

5.° No observar las normas, disposicio
nes- c acuerdos emanados de los órganos 
competentes del Montepío, relativos al 
cumplimiento de sus fines o el buen des
arrollo y orden de su actividad.

Art. 113. Las sanciones que podrá im
poner el Montepío a sus asociados serán 
las consignadas en la siguiente escala:

1.° Apercibimiento privado, consistente 
en comunicación verbal o escrita al san
cionado.

2.° Apercibimiento público. El grado 
de publicidad que proceda dar a esta 
sanción se determinará en cada caso por 
el órgano sancionados

3.° Inhabilitación temporal para for
mar parte de los órganos de gobierno de 
la Institución u ocupar cargos de la mis
ma. E9ta sanción se entenderá por un 
tiempo comprendido entre los dos y los 
cinco añes.

4.° Inhabilitación permanente para for
mar parte de los órganos de gobierno de 
ia Institución.

5 ° Milita de 25 a 5.000 pesetas.
Cuando se trate de un socio beneficia

rio la sanción se hará efectiva mediante 
descuento en los salarios del sancionado, 
cuya cuantía será fijada por la Junta 
Rectora sin exceder del 2,50 por i00.

Si antes de completar el pago de la 
mulata fuese concedida al sancionado al
guna prestación de entrega de capital, 
so deducirá de sú importe lo necesario 
para hacer efectiva la sanción. Si se 
tratare de pensiones, se deducirá de ca
da mensualidad un 25 por 100 hasta com
pletar dicho pago.

Asimismo, la Junta Rectora podiiá. acor
dar se suspenda la efectividad de una 
pensión, en tanto se resuelva lo que co
rresponda, en los casos en que se hubie
ran producido anormalidades en la tra
mitación del expediente o falsedades en 
los documentos aportados al mismo, asi 
como cuando los beneficiarios de aquéllu 
no cumplan los requisitos establecidos en 
estos Estatutos para su percepción

Art. 114._ Siempre que haya de impo
nerse una sanción se atenderá para la 
determinación de la misma, en cada ca-
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so, a la gravedad de 'la falta com etida, 
al perjuicio que haya ocasionado o que 
haya pretendido ocasionar el sanciona
do. al criterio adoptado en resoluciones 
rccai.las en casos anteriores y análogos y 
a  cualesquiera otras circunstancias que 
deban tenerse en cuenta a ju icio  del ór
gano sancionador.

C APITU LO  II

Procedimiento y competencia para la im
posición de sanciones

Art. 115. La im posición de sanciones 
será de com petencia de la Junta R ec
tora.

Art. 116. Las Com isiones Provinciales 
Permanentes tan pronto tengan conoci
m iento de haberse realizado algún hecho 
constitutivo de falta, lo pondrán en cono. 
cim ierdo de la Junta Rectora, en escrito 
razena ’o, en el que se expondrán los he
chos y circunstancias anejas, proponiendo 
üa opo: una sanción.

E n . l v  primera reunión que celebre la 
Junta 1 lectora después de recibir el expe
diente i icoado, se pronunciará por la san
ción  qi e corresponda o declarará la no 
existenc a de responsabilidad, devolvien
do el expediente, una vez tom ada debi
da nota, a la Comisión de procedencia, 
a los fines de su oportuno archivo y 
efectos.

Art. 1.7. En los casos en que la Junta 
R ectora o Asamblea general observasen 
posibles taitas entre les com ponentes de 
los órgai os de gobierno subordinados, aco
modarán su procedim iento al enunciado 
en los ai úculos precedentes, pudiendo sus- 
suspende: en sus funciones a los m iem 
bros de las Com isiones o Junta Rectora, 
según l e ; casos, interin se sustancie el 
oportuno expediente, dando cuenta de te  
medida a la Jefatura del Servicio.

TITU LO  V II

De los recursos contra los acuerdos | 
de los órganos de gobierno

Art. 113. Com o trám ite previo a üa 
Iniciación de las reclam aciones en vía 
contenciosa ante la Magistratura de T ra
bajo, podían  los interesado$ recurrir con
tra los acuerdos de los órganos de go
bierno. en las ccmdiciones y cum pliendo 
los requisitos señalados en los a rtícu os  
29, 30 y til de la Orden de 16 de mayo 
de 1950.

TITU LO  V III
De la inspección e intervención
Art. 119. La inspección, vigilancia e 

intervencií n del cum plim iento por el 
M ontepío, Empresas y productores bene
ficiarios, c j  las obligaciones de este E s-t 
tatuto der,/adas, está a cargo del Minis-* 
terio de Trabajo, a través del Servicio de 
M utualidades Laborales, Inspección Téc
n ica  de I revisión, De.egaciones "Provin
ciales de Trabajo e inspección  Nacional 
de Trabajo, quienes podrán, cuando co 
rresponda, imponer sanciones con  arreglo 
a  las disp sícicnes vigentes.

TITU LO  I X  
Di posiciones generales

Art. 120. Para que el M ontepío pueda 
proponer la reform a de estos Estatutos, 
será preciso que exista la conform idad 
de la m itr.i más uno de los miembros 
de la Asamblea general en sesión con 
vocada al efecto.

Art. 121. Cualquier m odificación  de 
estos Estatutos habrá de ser aprobada 
p or el M inisterio de Trabajo, previo in 
form e del Servicio de M utualidades La
borales, a quien asimism o corresponde la 
interpretación de este texto.

A lt. 122. En M ontepío, dentro de tes 
cuarenta y ocho horas siguientes a la 
celebración de las reuniones ordinarias y

extraordinarias de la Asamblea general 
y Junta Rectora, remitirá certificación  de 
los acuerdos adoptados al Servicio de 
M utua.idados Laborales Dichos acuerdos, 
para que tengan validez, serán confirm a
dos por el Servicio de Mutualidades La
borales antes de haber transcurrido los 
quince días siguientes a su recepción Se 
considerarán válidos los referidos acuer
dos si después de transcurrido el plazo 
señalado, el indicado Servicio no hubie
ra hecho uso del derecho de veto.

DISPOSICION FINAL
Los presentes Estatutos com enzarán a * 

regir el día i  de noviembre de 1952, y 
so aplicarán íntegramente a las presta
ciones causadas a partir de dicha fecha.

DISPOSICION T R A N SIT O R IA
Unica. — Los .derechos a prestaciones 

nacidos en virtud de hechos acaecidos 
con anterioridad al 1 de noviem bre de 
1952. se regularán en cuanto a clases, 
cuantía y  requisitos de las prestaciones 
conform e a las normas contenidas em los 
Estatutos aorobados por Orden m iniste
rial de 18 de marzo de 1948, y Anexos 
de Prestaciones, con form e corresponda, 
de acuerdo con el sector laboral a que 
el beneficiario o  socio causante pertene
ciese.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 4 de noviem bre de 1952 por la 

que se aprueba la celebración de un , 
cursillo de capacitación agrícola sobre 
«Porcinocultura» en la G ranja Escuela 
de la Sección Fem enina en  Alcañiz 
( Teruel)

lim o. Sr.: Aprobado el plan general 
de intensificación de cursillos de capaci
tación y divulgación técnico-agrícola en 
todos sus aspectos—agronóm ico, forestal y 
ganadero— y vista la propuestá de la D i
rección Geñeral de Coordinación, Crédi
to y C apacitación  Agraria,

Este Ministerio, de acuerdo con lo dis
puesto en la Orden ministerial de 8 de 
abril de 1948 y Normas com plem entarias, 
de 25 de octubre de 1949, ha resuelto: 

P rim ero—Se autoriza la celebración por 
el M inisterio de Agricultura, en colabo
ración con la Herm andad de la Ciu
dad y el Campo de* la Delegación Na- 
.cional de la Sección Fem enina del si
guiente cursillo, sobre «Porcinocultura», 
en la G ranja Escuela de la Sección Fem e
nina en Alcañiz (Teruel).

Segundo.—La aportación del M inisterio 
de Agricultura al cursillo de capacitación 
autorizado*en el artículo anterior será, en 
total, de pesetas 30.000 (treinta rail pe
setas), con arreglo a .la distribución que 
se apruebe por la Sección de C apacita
ción.

T e rce ro —Para hac^r efectiva la apor
tación del Ministerio será preciso que el 
Jefe de la Sección de Capacitación haya 
aprobado previamente los programas, pre
supuesto, profesorado, fecha y lugar de 
la celebración del cursillo.

Cuarto.— Al finalizar el cursillo se ele
vará por el D irector técnico del* mism o, 
a la Sección de Capacitación una M em o
ria expresiva del desarrollo del cursillo. 
Los títulos que Se den a los cursillistas 
serán los del m odelo oficial.

Q uinto.— Por la Dirección G eneral de 
Coordinación. Crédito y Capacitación 
Agraria se adoptarán las disposiciones 
oportunas para el cum plim iento de lo 
dispuesto en la presente Orden.

Lo que com unico a V I. para su cono
cim iento y efecto^ oportunos.

M adrid, 4 de noviembre- de 1952.—San
tiago Pardo Canalís.

lim o. Sr. D irector general de Coordina
ción, Crédito y C apacitación Agraria.

ORDEN de 4 de noviem bre de 1952 por la 
que se aprueba la celebración de un 
cursillo de capacitación agrícola sobre 
« Cunicultura y sus derivados» en la 
G ranja uSari Isidro», de la Sección F e
menina de Las Rozas (M adrid).

lim o. Sr.: Aprobado el plan general de 
intensificación de cursillos de capacita
ción v divulgación técnico-agrícola en to 
dos sus aspectos—agronóm ico, forestal y 
ganadero—y vista la propuesta de la 
Dirección General de Coordinación, Cré
dito v Capacitación Agraria,

Este Ministerio de acuerdo con lo dis
puesto en la Orden ministerial de 8 de 
abril de 1948 v Normas complem entarias, 
de 25 de octubre' de 1949, ha resuelto: 

Prim ero.—Se autoriza la celebración por 
el M inisterio de Agricultura, en colabora
ción ccn  la Hermandad de la Ciudad y 
el Campo de la Delegación Nacional de 
la Sección Femenina, del siguiente cursi
llo, sobre «Cunicultura y sus derivados», 
en la G ranja «§an  Isidro», de la Sección 
Femenina de Las Rozas (M adrid).

S egu n d o—La aportación del Ministerio 
de A picu ltura  al cursillo de capacitación 
autorizado en el artículo anterior será, en 
total, de pesetas 6.750 (seis mil setecien
tas cincuenta Desetas) con arreglo a la 
distribución que s* apruebe por la Sec
ción de Capacitación 

Tercero.—Para hacer efectiva la apor
tación del Ministerio será preciso que el 
Jefe de la Sección de Capacitación haya 
aprobado previamente los programas pre
supuesto. profesorado, fecha y lugar de 
la celebración del cursillo 

Cuarto.—Al finalizar el cursillo se ele
vará por ei D irector técnico del mismo, 
a la Sección do Capacitación, una Me
moria o p re s iv a  del desarrollo del cursillo. 
Los titules que se den a los cursillistas 
serán Iqs del modelo oficial.

Quinto.—Por la Dirección General de 
Coordinación, Crédito y Capacitación 
Agraria se adoptarán la3 disposiciones 
oportunas para el cum plim iento de lo 
dispuesto en la presente Orden.

Lo que com unico a V. I. para su cono
cim iento y efectos oportunos.

M adrid, 4 de noviembre de 1952.—San- ’ 
tiago Pardo Canalís.

lim o. Sr. D irector geñeral de Coordina
ción, Crédito y Capacitación Agraria.

MINISTERIO DE INFORMACION Y TURISMO
ORDEN de 31 de octubre de 1952 por la 

que se designa el Tribunal para juzgar 
al grupo C) del concurso-oposición con
vocado por la Orden del 12 de julio  
de 1952.

lim o. Sr.: Por Orden del 12 de Julio 
de 1952 se convocaron distintos concur
sos-oposiciones para regularizar la situa
c ión , de los funcionarios que prestan ser
vicio en este Ministerio. Y estando pró
xim o a expirar el plazo de* presentación 
de instancias para tom ar parte en dichos 
concursos-oposiciones, se hace preciso 
nom brar los Tribunales que hayan de 
calificar en cada uno de ellos.

Y  en su consecuencia,
Este M inisterio ha tenido a bien dis

poner:
Que el Tribunal para juzgar los ejerci

cios v calificar los méritos de ios fu n 
cionarios que se presenten al concurso- 
oposición señalado com o grupo C) en la 
Orden de este M inisterio del 12 de Julio 
de 1952 se constituya con los señores si
guientes: .

Presidente: lim o. Sr. D. Vicente Llóren
te Susperregui, O ficial M ayor del M inis
terio.

Vocales: lim os. Sres. D. Manuel G arcía 
Duran, Subdirector de R adiodifusión; don
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Gabriel García Loygorri, Secretario gene
ral de la Dirección General del Turismo, 
y los señores don Antonio Serra Piñar, 
Asesor técnico de este Ministerio y Cate
drático de «Derecho Administrativo»; don 
Lucas Cabrera Revilla, inspector de Ser
vicios de este Ministerio; don Manuel L,e- 
desma Adán, Jefe de Personal del mismo, 
y Secretario don Enrique Prax Arias 
je fe  de Administración de primera clase 
del Cuerpo Técnico-administrativo de es
te Departamento.

Lo que digo a V I. para su conocimien
to v demás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 31 de octubre de 1952.

ARIAS-SALGADO
limo. Sr Subsecretario de este Departa

mento

ADMINISTRACION C E N T R A L
MINISTERIO DE JUSTICIA

Subsecretaría
Convocando a doña Maña del Rosario 

Roca de Togores y Tordesillas, doña Ma
ña de la Concepción Martoreli y Cas
tillejo y doña María del Carmen de 
Bustos y Telles-Girón en el expedien
te de convalidación de la sucesión en 
el título de Conde de Melgar.

Doña M aría' del Rosario Roca de To
gores y Tordesillas, doña María de la 
Concepción Martorejl y Castillejo y doña 
María del Carmen de Bustos y Téllez 
Girón, representada por su esposo han 
solicitado la convalidación de la suce
sión en el título de Conde de Melgar, 
lo que se anuncia para que en el térmi
no de quince días, a partir de la publi
cación de este edicto, puedan alegar las 
interesadas lo que crean convenir a sus 
respectivos derechos.

Madrid 29 de octubre de 1952.—-El Sub
secretario, R. Oreja.

Convocando a don Jacinto José Fernández 
de Casadevante, don Iñigo de Landecho 
y Urquijo y doña María Luisa de Ve
lasco y Nieto en el expediente de reha
bilitación del título de Marqués de San
ta Sabina.

Don Jacinto José Fernández de Casa
devante, don Iñigo de Landecho y Ur
quijo, representado por su madre, y doña 
María Luisa de Velasco y Nieto, repre
sentada por su esposo, han solicitado la 
rehabilitación del título de Marqués de 
Santa Sabina, lo que se anüncia para 
que en el término de quince días, a par
tir de la publicación de este edicto, pue
dan alegar los interesados lo que crean 
convenir a sus respectivos derechos.

Madrid 29 de octubre de 1952.-*-El Sub
secretario. R. Oreja.
Convocando a don José Alberto Palanca 

y Martinez-Fortún don Francisco Mo
rales y Martinez-Fortún, don Francisco 
José Palanca y Morales y don Eduardo 
Martinez-Fortún y Cortés en el expe
diente de rehabilitación del título de 
Marqués de Placetas.

Don José Alberto Palanca y Martinez- 
Fortún, don Francisco Morales y Martí- 
nez-Fortún don Francisco José Palan
ca y Morales y don Eduardo Martí- 
nez-Fortún y Cortés han solicitado la 
rehabilitación del título de Marqués de 
Placetas lo que se anuncia para que en 
el término de quince días, a partir de la 
publicación de este edicto, puedan ale  ̂
gar los interesados lo due creah conve-, 
nir a sus resoectivos derechos.

Madrid. 29 de octubre de 1952.—El Sub
secretario. R. Oreja.

MINISTERIO D E  HACIENDA
Dirección General de Timbre 

V Monopolios 
(Sección de Loterías)

Adjudicando los cinco, premios de 250 pe
setas cada uno asignados a las donce
llas acogidas en los Establecimientos de 
Beneficencia provincial de Madrid que 
se citan.
En el sorteo celebrado hoy con arreglo 

al artículo 57 de la Instrucción general

de Loterías, de 25 de febrero de 1893, para 
adjudicar los cinco premios de 250 pe
setas cada uno asignados a las doncellas 
acogidas en los Establecimientos de Bene
ficencia provincial de Madrid, han re
sultado agraciadas las siguientes: 

Mauricia Palomo Fernández/ María Je
sús Sabatell Fernández, María del Pilar 
Velasco Pérez y María Enriqueta Alvares 
Arrimada, del Colegio de la Paz. y As
censión Hernández Sáez, del Colegio de 
Nuestra Señora de las Mercedes.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás efectos.

Madrid, 15 de noviembre de 1952.—El 
Jefe de la Sección J. Zancada.

L O l E R i A  n a c i o n a l

Nota de los números y poblaciones a que han correspondido los 11 premios mayor
es de cada una de las cuatro señes d el sorteo celebrado en este  día.

Números
Premios
Pesetas

P O B L A C I O N E S

1.» serle 2.a serie 3.a serle 4.a serle

1216
23073

*446
6130

23759
43886
33853
53346
54912
19626
44913

l

600.000
300.000
150.000

7.500
7.500
7.500
7.500
7.500 .
7.500 '

. 7.500
7.500

1
Madrid.
Villafranca del P.
Sepúlveda.
Granada.
Binéfar
Reus.
Barcelona.
Santander.
Bélmez.
Torrelavega.
San Sebastián

Córdoba.
Barcelona.
Valencia.
Bilbao.
Santa Cruz de T. 
Reus.
Barcelona.
Santander.
Bélmez.
Linares.
Bilbao.

Madrid.
Burgos.
Gijón.
Valencia.
Málaga.
Reus.
Barcelona.
Santander.
Bélmez.
Castilleja de C. 
Ceuta.

Avilés.
S. Compostela. 
Segovia.
J. de Frontera. 
Cartagena.
Reus.
Barcelona.
Santander.
Bélmez.
Alicante.
S. F. Llobregat.

Han obtenido el reintegro de 150 pesetas todos los billetes cuyo número final es el 6. 
El siguiente sorteo se celebrará el día 25 de noviembre de 1952.
Los billetes serán de 100 pesetas, divididos en décimos a diez pesetas.
Madrid, 16 de noviembre de 1952.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

Subsecretaría
Anunciando la provisión de las vacantes 

que se citan correspondientes a Servi
cios de este Ministerio.

Se anuncian las vacantes que interesa 
cubrir en los Servicios del Ministerio de 
Obras Públicas, para que los funcionarios 
con derecho a ello puedan solicitarlas, por 
conducto reglamentario, dentro del plazo 
de quince días naturales, contando incluso 
el de su inserción en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, alegando los méritos, 
servicios y circunstancias que justiquen 
su pretensión.

Las referidas vacantes son:

PERSONAL FACULTATIVO
Cuerpos de A yudantes y de Sobrestantes 

de O bras P úblicas

Jefatura de Obras Públicas de Albacete. 
5.a jefatura de Estudios y Construcción 

de Ferrocarriles, con residencia en Oviedo.
Cuerpo de I nterventores del Estado en la 

Explotación de F errocarriles 
Servicio Central de Juntas de Detasas. 
Madrid, 31 de octubre de 1952.—El Sub

secretario, José María Rivero de Aguilar.

Anunciando las vacantes que se citan del 
personal facultativo de este Ministerio.

Se anuncian las vacantes que interesa 
cubrir en los Servicios del Ministerio de 
Obra* Públicas para que los funcionarios 
con derecho a ello puedan solicitarlas por 
conducto reglamentario, dentro del plazo 
de quince días naturales, contando Inclu

so el de su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, alegando los 
méritos, servicios y circunstancias que 
justifiquen su pretensión.

Las referidas vacantes son :

PERSONAL FACULTATIVO
Cuerpos de Ayudantes y  de S obrestantes 

de O bras Públicas

Grupo de Puertos de Mahón.
Interventores del Estado en la Explota

ción de F errocarriles

Inspección de Circulación y Transportes 
por barretera de la provincia de Teruel.

Madrid, 10 de noviembre de 1952.—El 
Subsecretario, José María Rivero de Agui
lar.

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Adjudicando a «Maquinista y Fundicio
nes del Ebro, S. A.», e l  concurso de 
«Proyectos, suministro y montaje de las 
compuertas automáticas del aliviadero 
de superficie del pantano de Yesa (Na
varra)».

Este Ministerio ha resuelto:
Adjudicar definitivamente el «Concur

so de proyectos, suministro y montaje de 
las compuertas automáticas del aliviade
ro de superficie del pantano de Yesa (Na
varra)» a «Maquinista y Fundiciones del 
Ebro, S. A.», por 7.150.218,05 pesetas, pla
zo de ejecución de veinte meses, conta
do a partir de la fecha de la firma de la 
escritura de adjudicación y demás con
diciones del concurso, así como las del 
proyecto presentado por dicha casa en lo 
que no alteren aquéllas, siu beneficio pa~
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ra la Administración, haciéndose el 6bono ce la obra aplicando sus cuadros de presos sin que se pase cada parte de lo que figura en sus presupuestos.De orden comunicada por el señor Ministro Jo digo a V. S. para su conocimiento .y efectos, con remisión de un ejemplar del pliego de condiciones particulares y económicas.Dios guarde a V. S. muchos años.Madrid. 3 de noviembre de 1952—El Director general, Francisco Garcia de Sola.
Sr. Ordenador Central de Pagos.
M INISTERIO DE EDUCACION  

NACIONAL  
Dirección General de Enseñanza Primaria
Disponiendo que el día 23 del presente mes se de en las Escuelas una lección especial s o b r e  política de España en Africa.

En este año, especialmente conmemorativo de los' Reyes Católicos, es obligado destacar lá iniciación de la política africana, tan expresiva en el testamento de doña Isabel de Castilla y en el codicilo que firmó con fecha. 23 de noviembre de J504, estudiandcf al mismo tiempo las afinidades entre los pueblos españoles y marroquí, tan ligados a través de la Historia.A tai efecto, y cumpliendo órdenes del Excmo. Sr. Ministro de Educación Nacional.Esta Dirección General dispone que el' día 23 del mes presente aniversario del comienzo de nuestra política africana, se dé ("en todas las Escuelas y Colegios de Enseñanza Primaria una lección especial sobre este tema, de la que habrá de quedar constancia en los cuadernos escolares, siendo conveniente que, con la. debida anterioridad, las Inspecciones de Enseñanza Primaria den normas, cuestionarios e instrucciones didácticas para . su debido desarrollo, debiendo comprobar después el oportuno cumplimiento.Lo digo a VV. SS. a los efectos correspondientes.Dios guarde a VV. SS. muchos años. Madrid, 4 de noviembre de 1952.—El Director general. E. Canto.
Sres. Inspectores de Enseñanza Primaria.

MINISTERIO  DE AGRICULTURA  
Dirección General de Ganádería

Circular suprimiendo la tercera plaza de Inspector Municipal Veterinario de Gerona de la relación de vacantes, a proveer en propiedad en el concurso convocado por Orden ministerial de 16 de octubre último y convocatoria de esta Dirección General de la misma fecha (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 18 del mismo mes y año).
Convocado concurso de prelación \ entre Inspectores Municipales veterinarios por Orden ministerial de 16 de octubre próximo pasado y Circular de esta Dirección General de la misma fecha, publicadas ambas en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del dia 18 del mismo mes y año. e incluida en la relación de vacantes de Inspector Municipal Veterinario, a cubrir en propiedad en dicho concurso la tercera plaza de Gerona, se hace constar por la presente que dicha plaza queda suprimida de aquella convocatoria y, por tanto, de la relación de vacantes a proveer en propiedad en el mencionado concurso, por encontrarse recurrida su adjudicación en el último concurso celebrado.Lo que se hace público para general conocimiento.  .Madrid. 6 de noviembre de 1952.—El Director general. C. García Alfonso.
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DIRECCION GENERAL DE TIMBRE Y MONOPOLIOS 
L O T E R Í A  N A C I O N A L  

PROSPECTO DE PREMIOS  para el carteo que se ha de celebrar en Madrid el día 25 de noviembre de 1952 
Ha de constar de seis serles de 58.000 billetes cada una, al precio de 100 pesetas el billete, divididos en décimos a 10 pesetas; distribuyéndose 4.007,22o pesetas en 8.474 premios para cada serie, de la m anera siguiente:
Premios de *cada serle Pesetas

1 de .............................................  400.0001 de  ........................................ 2000001 de ...........................    100 0008 de 6.000 .................................  48 0001.782 de 1.000 .................................  1.782.000579 de 1 000 pesetas cada uno, para los billetes cuyas dos dos últim as cifras sean Iguales a las del que obtenga elpremio primero  ................  579.00099 aproximaciones de 1.000 pesetas cada una para lós 99 n ú m e r o s  restantes de la centena del premio primero 99.00099 Idem de 1.00o id id para los 99 números restantes de la centena del premio segundo .....................................  99.00099 ídem de 1.000 Id id., para los 99 números restantes de la centena del premio tercero ......................................... 99.0002 ídem de 6.000 pesetas cada una, para los números anterior y posterior al delpremio primero ................... 12.0002 ídem de 3 000 id. id., paralos del premio segundo ... 6.0002 ídem de 1.660 id. id., paralos premio tercero ..............  3.3205.799 reintegros de 100 pesetas cada uno, para los núm eros c u y a  term inación sea Igual a la del que obtenga el premio primero ...........  579.900
6-474 4.007 220

Las aproximaciones, ios reintegros y 109 billetes cuyas dos últim as cifras sean iguales a las del que obtenga el oremlo primero son compatibles con cualquier otro premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con respecto a las aproximaciones señaladas para ios números anterior v posterior de los tres premios mavores aue si saliese premiado el numero 1 su anterior es el núm ero 58.000, y si éste fuese el agraciado, el billete número i 9erá el siguiente —Para la aplicación 'de las aproximaciones de 1.000 pesetas -f» sobrentiende que si el premio primero ’orresponde. por ejemplo, al núm ero 25 se consideran agraciados ios 99 números restantes de la centena: es decir, desde el l ai 24 y desde el 26 al 100, y en igual forma las aproximaciones de los dos primeros premios re s tan te s—Tendrán derecho al premio de 1.000 pesetas, según queda dicho, todos los billetes cuvas dos ultim as cifras sean Iguales a las del que obtenga el premio primero — Igualm ente tendrán derecho ai reintegro del precio ’e i . billete como ya queda expuesto todos los números cuya terminación sea Igual a la del que obtenga el oremlo prl- , mero El sorteo se efectuara en el local ‘i destinado al efecto, con las solemnidades prescritas por la Instrucción del Ramo.— En la propia forma se hará después un sorteo especial, para adjudicar cinco premios de 250 pesetas entre las doncellas acogidas en ios Establecimientos de Beneficencia provincial de Madrid — Estos actos serán públicos, y los. concurrentes tnteresados en el- sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre dudas que tengan respecto a las operaciones de los sorteos.— Al dia siguiente de efectuados éstos, se expondrán al público las listas de los nú meros que obtengan premio, único documento por el que se efectuarán los pagos. según lo prevenido en el articulo 12 de la Instrucción del Ramo, debiendo reclamarse con exhibición de los billetes, conforme a lo establecido en el 18—Los premios y reintegros se pagarán en las Administraciones en que se vendan ios billetesMadrid. 25 de marzo de 1952.—El Director general. Fernando Roldáu.


